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12, Junio de 2016

En el Centro de Arte y Cultura de la UNAH, Comayagüela, Mun¡c¡pio del Distr¡to Central, el

domingo doce de junio de dos mil dieciséis, siendo las diez de la mañana con cinco minutos
(10:05Hrs), se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo Univers¡tario con la asistencia de los

sigu¡entes Miembros: MSC. JULIETA CASTELLANOS, Rectora/Presidenta. FACULTAD DE

CIENCIAS JURíDICAS: ABOG. BESSY MARGOTH NAZAR HERRERA, DECANA. MSC. JORGE

ALBERTO HERRERA, Representante Propietario Claustro Docente. BR. EDUARDO ENRIQUE

FUENTES CÁLIX, Representante Estudiantil Propietar¡o. BR. BRAYAN NOEL MENDOZA,

Representante Estud¡antil suplente. FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS: DR. MARCO TULIO

MEDINA, Decano. BR. KRISS AILEEN LANZA, Representante Estudiantil Prop¡etar¡a.

IACUTTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS. MSC. BELINDA FLORES DE MENDOZA,

Decana/Secretaria. MSC. OSCAR ARQUíMEDES ZELAYA, Representante Propietar¡o

CIAUSITO DOCENIE. FACUTTAD DE CIENCIAS QUíMICAS Y FARMACIA: DRA. MARíA

VICTORIA ZELAYA, Decana. DRA. MARIA MERCEDES ARRIOLA, Representante Propietaria

Claustro Docente. DRA. BETINA MAGALI RIVERA, Representante Suplente Claustro

Docente. BR. ANDREA LIZETH MORENO, Representante Estud¡ant¡l Propietar¡a. FACULTAD

DE ODONTOTOGíE: ONN. LOURDES MURCIA CARBfuAL, DCCANA. BR. NORMA ELIZABETH

MORENO, Representante Estudiant¡l Propietar¡a. FACULTAD DE INGENIERíA: lNG. JOSÉ

MÓNICO OYUELA, Decano. BR. ERASMO ELIAS ALVARADO, Representante Estudiantil

Propletar¡o. FACUITAD DE CIENCIAS: DR. NABIL KAWAS, Decano. MSC. MARITZA

MARTÍNEZ MOLINA, Representante Propietaria Claustro Docente. BR. MARIA TERESA

SANCHEZ, Representante Estudlant¡l Prop¡etaria. FACUTTAD DE CIENCIAS SOCIALES: MSC.

MARTHA LORENA SUAZO, Decana. MSC. SILVIA ELIZABETH VALLEJO, Representante

Suplente Claustro Docente. BR. LUIS CARLOS HERNANDEZ, Representante Estud¡antil

Propietar¡o. BR. DANIELA MARíA VÁSQUEZ GONZ^LEZ, Representante Estudiantil

SUPICNIE. FACUTTAD DE HUMANIDADES Y ARTES: ARQ. ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA,

Decano. MSC. ELISA FERNÁNDEz MEDINA, Representante Propietaria Claustro Docente.

BR. NANCY ELENA GONZÁLEZ, Representante Estudiant¡l Propietaria. FACULTAD DE

CIENCIAS ESPACIATES: DRA. MARÍA CRISTINA PINEDA, DCCANA. MSC. EDUARDO LEMPIRA

MORENO, Representante Propietario Claustro Docente. MSC. JESUS SABINO UMANZOR,

Representante Suplente Claustro Docente. BR. MISAEL ARNALDO ESPINAL, Representante

Estudiantil Prop¡etario. CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEt LITORAL ATLANTICO

(CURLA): LlC. JEAN O'DELL RIVERA BERNARD, D¡rectora. LlC. IDALMY ARACELY ACOSTA,

Representante Propietar¡a claustro Docente. BR. CARLOS ALEXIS OCAMPO SANTOS,

Representante Estudiantil Propietar¡o. CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL

PACIFICO (CURtP): lNG. ALINA SOBEYDA MOLINA, D¡rectora. lNG. EDGAR OSIRIS

CARRANZA, Representante Prop¡etar¡o Claustro Docente. LlC. SANTOS MANUEL LAZO

SALANDIA, Representante Suplente Claustro Docente. CENTRO REGIONAt

UNIVERSITARIO NORORIENTAL (CURNO): lNG. CARLOS HUMBERTO LORENZANA,

Director. DRA. CLAUDIA ALBERTINA MONCADA, Representante Prop¡etaria Claustro
Docente. MSC. MIRNA YESSENIA MONTES, Representante Suplente Claustro Docente. BR.

BELKIS SARAHí HERNÁNDEZ VELASQUEZ, Representante Estud¡antil Propietar¡a. CENTRO

REGIONAL UNIVERSITARIO DEt CENTRO (CURC): lNG. OSCAR MEZA PALMA, D¡rector;
MSC. CELVIN LEODAN VALLADARES, Representante Prop¡etar¡o Claustro Docente. MSC.
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MARTHA ALEJANDRINA URBIZO, Representante Suplente Claustro Docente; BR.

ENMANUEL ARTURO DONAIRE CASTILLO, Representante Estudiantil Prop¡etario. CENTRO

REGIONAL UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE (CUROC): DR. PEDRO ANTONIO QUIEL ARAUZ,

DTECtOT. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS VALLE DE SULA (UNAH.

VS}: DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA, D ectoT. MSC. CARLOS DAVID COCA SINGH,

Representante Propietario Claustro Docente; BR. WENDY CAROLINA VILLANUEVA,

Representante Estudiantil Propietar¡a. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS UNAH TEC.DANLI: MSC. CARLA LIZZETH GARCÉS RIVERA, D¡TCCIOTA; BR. IRENE

MARÍA HERRERA MARTÍNEZ, Representante Estudiantil Propietaria. DIRECOÓN DE

EDUCACIÓN SUPERIOR: MSC. RAMÓN ULISES SALGADO, D ECIOT. OBSERVADORES: DRA.

RUTILIA CALDERÓN, Vicerrectora Académica. MSC. ÁYAX |RíAS COELLO, Vicerrector de

Orientación y Asuntos Estudiantiles. ABOG. EMMA VIRGINIA RIVERA, Secretaria General.
ABOG. CLAUDIA BUSTILLO, Comisionada Universitaria Adjunta. INVITADOS: MSC. JACINTA

RUIZ BONILLA, Secretaria Ejecut¡va de Desarrollo de Personal. ABOG. LEÓNIDAS DONATO

ELVIR, Secretario Ejecutivo de Administración y Finanzas. LlC. ARMANDO SARMIENTO,

Secretar¡o Ejecut¡vo de Desarrollo lnst¡tuc¡onal. lNG. CARMEN LASTENIA FLORES,

Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos e lnfra estructu ra. ABOG. JOSE

RAMON MARTINEZ ROSA, Abogado General. ABOG. NEPTALI MEJÍA, Asistente de la

Oficina del Abogado General. LlC. GLORIA MARIA MOYA, Tesorera de la UNAH.

PUNTO No.1.

COMPROBACIÓN DEL QUóRUM
La Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza procedió a llamar en segunda convocator¡a por su

nombre a cada uno de las autoridades y profesionales que conforman el Honorable Consejo
Universitario; concluyendo hay treinta y ocho (38) miembros propietarios presentes, siendo que
las decisiones que se vayan a tomar el día de hoy serán en base a ese quórum y sucesivamente se

estarán incorporando los demás miembros y los nuevos que serán juramentados en este
momento.

PUNTO No.2
APERTURA DE tA SESIóN

La Presidenta Msc. Julieta Castellanos, declaró abierta la sesión en segunda convocator¡a, y en
v¡rtud de real¡zarse ses¡ón de carácter extraord¡nario del Consejo Universitario, enfatizó: "Muy
buenos dÍas, autoridades, miembros del Consejo Univers¡tario, estud¡antes, estando ya en
segunda convocatoria vamos a dar in¡cio a la Sesión Extraordinaria convocada para este dÍa,
comprobado el quórum damos inicio a la sesión siendo las diez de la mañana con c¡nco m¡nutos
(10:05 a.m.), quiero informar que la U-TV está transmitiendo en d¡recto esta ses¡ón del Consejo
Univers¡tario, gracias."

PUNTO No.3
JURAMENTACIóN DE tA REPRESENTANTE DE LOS CLAUSTROS DOCENTES PROPIETARIOS
Y SUPTENTES PARA EL PERíODO 2016.2018.

Para el desarrollo de este punto, la Secretar¡a del Consejo Univers¡tario Msc. Bel¡nda Flores de
Mendoza, afirma que constan en los archivos de la Secretaría del Consejo Un¡versitario las
certificaciones extendidas por los Secretarios de cada uno de los Claustros Docentes de Facultades
y centros Regionales en donde acreditan a sus Representantes propietario y suplente ante este
Consejo Universita rio, siendo:

COPIA DE 5U ORIGINAI-

SECRC-ARIA¡ot§fu 0 iJr¡¡vEfi sITARIC



UNIVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

CONSEJO UNIVERSITARIO

SECRETARIA

UNAH
Póglnd 3 de 24
seslón Extroordlnorlo
Attd No.CU-E-$34&2O76

a) FACULTAD DE C|ENC|AS ECONóMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABTES. Nota de fecha

27 de mayo de 2015, rec¡b¡do en su fecha, remitido a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,

Secretaria del Consejo Universitario. Contentiva de: Nos referimos a su Oficio No.

No.SCU-No. 077 -20L6 del 16 de mayo de, en el que solicita acred¡tar ante esa Secretaría,

el Representante Docente Propietario del Claustro de Profesores, para que integre el

Consejo Univers¡tario para el periodo 2076-2078. Al respecto, se le informa que en sesión

ordinaria del día jueves 26 de mayo de 2016, los docentes del Claustro de Profesores de la

Facultad de Cienc¡as Económicas de la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras por

mayoría eligieron al L¡cenc¡ado Oscar Arquímedes Zelaya como propietario para que

¡ntegre el Consejo Un¡vers¡tario como representantes de esta facultad. En virtud de lo
anter¡or, solicitamos muy respetuosamente a esa Secretaría acredite como representante
de los docentes del Claustro de Profesores de la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas a el

Licenciado Oscar Arquímedes Zelaya como prop¡etario para que como representante de la

Facultad de C¡encias Económicas integre el Consejo Un¡vers¡tario. Se adjunta la respect¡va
cert¡f¡cac¡ón. (F y S) tic. Nancy Karina Ochoa, Secretar¡a. CERTIFICAOÓN El infrascr¡to
Secretario del Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Económicas, en

cumplim¡ento a mandato del Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Económicas
con categoría mayor o igual a profesor auxiliar tres, qu¡enes instruyeron se atend¡era el
requerimiento de la Secretaria del Consejo Un¡versitario de la UNAH en Oficio No. SCU-

No.071-2016 del 16 de mayo de 2016, y el¡g¡eron en sesión del jueves 26 de mayo de
2076, pata que acredite como representantes de los docentes del Claustro de Profesores
de la Facultad de Ciencias Económicas al Licenciado Oscar Arquímedes Zelaya para que
como representantes de la Facultad de Ciencias Económ¡cas integre el Consejo
Universitar¡o, para el período 2016 - 2018. En func¡ón de lo anterior, y atendiendo el
mandato del Claustro de Profesores de la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas, acredita
mediante la presente CERTIFICACIóN al Licenciado Oscar Arquímedes Zelaya como
Propietario para que como representantes de la Facultad de Ciencias Económ¡cas ¡ntegre
el Consejo Universitario, datos que están debidamente registrados en el Acta No.01-
5/20t6 del 26 de mayo de 2016, en su punto No. 1 referente a la elección del
Representante Docente Propietario del Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias
Económ¡cas para que integre el Honorable Consejo Un¡vers¡tario, para el período 2016 -
2018. Certif¡cación emitida a los veintis¡ete días del mes de mayo de 2016. (F y S) L¡c.

Nancy Karina Ochoa, Secretar¡a.

b) FACULTAD DE CTENC|AS QUfM|CAS V iAnrUnCtt Teguc¡gatpa, M.D.C. a tos 30 de Mayo
del año 2015 Lic. Belinda Flores de Mendoza, Secretar¡a del Consejo Universitario En

relación al Oficio SCU-No. 072-2OL6 recibido el 18 de mayo de 2016, estamos acreditando
a la Dra. María Mercedes Arriola Ar¡as como representante propietario y a la Dra. Betina
Magali Rivera Pérez como su respectivo Suplente ante ese órgano de gobierno en
representación del Claustro de Profesores de Químlca y Farmacla. (F y S) Dr. Jorge Siwady,
Presidente por Ley. (F y S) Dr. Jorge Alberto peña, Secretario. p.D: Se adjunta copia de la

convocator¡a y de la lista de asistencia de la Asamblea realizada en fecha 30 de mayo de
los corrientes en su segunda convocatoria. CERTIFICACIÓN El infrascr¡to Secretario del
Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias euímicas y Farmacia de Honduras,
CERTIFICA el punto de acta que literalmente dice: Acta No. 2g: Reunión extraordinaria,
para elegir al Propietario y Suplente como representantes al Claustro de Profesores ante el
Consejo Univers¡tario, como segundo punto. Hora de inicio 12:30 meridiano. El Secretario
del Claustro de Profesores Dr. Jorge Alberto peña, lee el Ofic¡o SCU-No.072-2016 mandado
por la Secretaria del Consejo Un¡versitar¡o donde solicita se acredite en esta Secretaría por
medio de Cert¡ficac¡ón al Representante Docente propietar¡o y su respect¡vo Suplente de
su claustro de profesores para que integren este órgano de Gob¡erno, para el período
comprendido del 30 de mayo del 2016 al 30 de mayo del 2018. Se abren las propuestas; la
Dra. victoria Zelaya propone a la Dra. María Mercedes Arr¡ola Arias como representante
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Propietario y a la Dra. Bet¡na Magali Rivera Pérez, como su suplente. El Dr. Jorge S¡wady

preside y pregunta si hay otra propuesta; no hay más propuestas se pregunta levantando
la mano la votac¡ón a los docentes presentes acred¡tando a favor de la planilla 50

profesores, en contra de la planilla 0 profesores y abstenciones a la planilla 4 profesores.

Por consiguiente fueron electos los propuestos. Se cerró la asamblea a las 1:12 p.m. Y para

los fines legales correspondientes firmo la presente Certificación a los treinta y un días del

mes de mayo del año dos m¡l dieciséis. (F y S) Dr. Jorge Alberto Peña Alvarado, Secretario

del Claustro de Profesores.

FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES. Oficio CP/FACES-O4/2016 30 de Mayo de 2016

Belinda Flores de Mendoza, Secretar¡a Consejo Un¡vers¡tario. El Claustro de Profesores de
la Facultad de Ciencias Espaciales (FACES), comun¡ca que después de convocar a Sesión

Ord¡nar¡a celebrada en el Salón de Conferencias "Jorge Sahade" Edificio K1, el día viernes
27 de Mayo de 2015, a la 13:00 horas. Se realizó la elección y juramentación de los

Representantes del Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Espaciales ante el

Honorable Consejo Universitario. (Propietario y Suplente). Se adjunta Certificación de
punto de acta y copia listado de asistencia a sesión respectiva. (F) Cesar lsrael Rodríguez

Car¡as, Secretario del Claustro de Profesores Facultad de Ciencias Espaciales

CERTIFICACIóN. El lnfrascrito Secretar¡o del Claustro de Profesores de la Facultad de

Ciencias Espaciales, de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras (CP-FACES/UNAH),

Certifica: Que en sesión ordinaria del CP-FACES/UNAH, del día 27 de Mayo de 2016, se

discutieron y aprobaron los siguientes puntos de acta. 2: Elección Representantes
Docentes Propietar¡o y Suplente a Consejo Un¡versitario. Se procedió a escoger por voto
entre los docentes de cada Departamento en base a los requisitos del reglamento vigente.
Resultando electos en base a requisitos el profesor Eduardo Moreno (CTIG) como
propietario, y el profesor Jesús Umanzor (LAAF) como suplente. Ambos por unanimidad.
Se adjunta lista oficial de Docentes asistentes a la sesión de elección convocada por el
Claustro FACES. Con copia de listado original de asistenc¡a. Y para Constancia se firma la
presente: Atentamente. (F) Cesar lsrael Rodríguez Car¡as, Secretario del Claustro de
Profesores Facultad de Ciencias Espaciales.

CENTRO REGTONAL UNTVERS|TAR|O DEL L|TORA|_ pACtFtCO (CURLP). CERT|F|CAC|óN Et

lnfrascrlto Secretario del Claustro de Profesores del Centro Un¡versitar¡o Regional del
Litoral Pacífico "CURLP". ACTA 19 DEL CLAUSTRO DE PROFESORES DEL CURLP. El día 27 de
mayo del año dos mil dieciséis se realizó El Claustro Ord¡nar¡o de profesores del Centro
Univers¡tario Regional del Litoral Pacíf¡co reunidos en el salón de Usos Múlt¡ples, siendo
las 2:30 pm y dando apertura a la sesión. Los docentes miembros que partic¡paron en el
Claustro fueron: MSc. Alina Sobeyda Molina, Licda. Ma¡ra L¡zeth Anduray, Lic. Mario
Ramón Medina, Licda. Blanca Martíne¿, lng. Pedro Matamoros, Dra. Lid¡a Margar¡ta Sarr¡a,
Abog. Fausto Alfonso Umanzor, lng. Jessica Ávila, Arq. Claudia Vanessa Ramírez, Dr. Oscar
Colindres, MSc. Santos Manuel Lazo, lng. Ángel Fernando Mejía, lng. Walter Enrique
Osorto, L¡c. Juan Carlos O'hara, lng. Rodolfo lsaac Sierra, Licda. Ada Mirian Galeas, L¡c.

Carlos Moisés Sánchez, MSc. Elizabeth Zúniga, MSc. Saúl Armando Juares, Lic. Raúl Alfonso
Medina, Licda. Lilian María Aguilera, MSc. Fátima yamileth Umanzor, Dr. Roberto
Alexander Martínez, Dra. L¡zeth Zúniga Calderón, Licda. Alma Williams, MSc. Maximil¡ano
Estrada P¡nel, Licda. Sandra Elizabeth W¡lliams, MSc. ¡ana Mondragón, MSc. Edgar Osir¡s
Carranza, Lic. Rogel¡o Álvarez Espinal, MSc. Cecilio Ferrufino, lng. German Adolfo
Guandique, MSc. Laura Banegas, Dra. Lilian Carina Marroquín y el Abog. Héctor Antonio
Bacca. El Claustro de Profesores com¡enza dando seguimiento a los puntos de agenda
establecidos en la convocatoria correspondiente: 1) Comprobacíón del quorum; 2)
Lectura, discusión y aprobación de la agenda; 3) Lectura y discusión del acta anter¡or; 4)
Selección del nuevo representante propietario y suplente ante Honorable Consejo
Un¡versitario;5) Asuntos varios,6) Cierre de la sesión. 1) Comprobación del quorum: se
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confirma que con la asistencia de los docentes hay quorum y se prosigue con el Claustro;
2) Lectura y D¡scusión de la agenda: La agenda fue aprobada por la asamblea; 3) Lectura y
discuslón de la agenda anterior: Se hiso lectura de la agenda anterior celebrada según el

Acta 18, la MSc. Alina Molina solicita que se de lectura al Acta 17 celebrado el día martes
27 de agosto del año dos mil catorce en cons¡deración que esta petición quedó establecida
en la sesión anterior de Claustro, El lng. German Guandique propone a la asamblea que en
la próxima sesión de Claustro sean leídas y discutidas las Actas 79 y t7, El Abog. Héctor
Bacca menc¡ona que se establezca en la siguiente sesión la petic¡ón de la MSc. Alina
Molina, propuesta que fue aceptada por la mayoría absoluta de la asamblea.4) Selección
del nuevo representante propietario y suplente ante Honorab¡e Consejo Universitario: El

Presidente del Claustro de Profesores informa a la asamblea sobre la necesidad de
nombrar al nuevo representante propietario y suplente del Consejo Universitar¡o debido a

la petición de la Secretaría del Consejo Univers¡tario de la UNAH, quedando como plazo

hasta el 31del mes mayo para la selección de los representantes del CURLP. El Lic. Rogel¡o
Álvarez pide que se lean el Artículo 14 literal B del Reglamento del Consejo Universitario
de la UNAH publicado el 10 de enero del año 2015 en donde se establecen los requisitos
para ser miembro del Conse.lo Universitario. El tng. Rodolfo Sierra pide a la asamblea que
se ¡dent¡fiquen los docentes que cumplen con los requisitos para ser m¡embro del Consejo
Universitario de la UNAH. Estos docentes alzan la mano identificándose con la asamblea
siendo nueve los docentes que cumplen con esos requ¡sitos de los 36 presentes en la
sesión. La Msc. Alina Sobeyda Molina propone apoyando la petición del Lic. Rogelio
Álvarez que deben leerse algunos Artículos del Reglamento Vigente del Consejo
Universitario de la UNAH para que la asamblea conozca las ¡eyes por las que se rige el
Consejo Univers¡tario y se puede seleccionar oportunamente al Representante y Suplente
del CURLP ante el Consejo Universitario de la UNAH. El Secretario del Claustro procede en
leer el Reglamento del Consejo Universitario de la UNAH, específicamente el Artículo 14
que trata sobre los requ¡sitos para ser miembros del Consejo Un¡versitario, el Artículo 16
en donde indican las inhabilidades para ser miembro, el Artículo 17 que dicta la pérdida de
la Condición de Representante, el Artículo 18 que descr¡be los Deberes y Derechos de los
Miembros, y el ArtÍculo 21 que describe las Prohibiciones. El Lic. Rogelio Álvarez pregunta
a la asamblea el s¡stema de votación para la selección de los nuevos representantes antes
de iniciar las votaciones, el lng. German Adolfo Guandique propone que la votac¡ón se
realice con mano alzada por ser un método más expedito, la propuesta del lng. Guandique
es sometida a la asamblea y es aprobada por mayoría absoluta. Una vez conocido los
docentes que reúnen los requisitos para ser miembro del Consejo Univers¡tar¡o y algunos
de los Artículos del Reglamento del Consejo Universitario de la UNAH, se da por iniciado
las propuestas de los docentes para ser Representante prop¡etario al Consejo
Universitario. El lng. Rodolfo Sierra propone al lng. Edgar Osiris Carranza, secunda esta
propuesta por el Lic. Juan Carlos O'hara. La Licda. Sandra Williams propone a la Msc.
lleana Mondragón moción que es secundada por el Dr. Roberto Martínez. No se presentan
más propuestas y se realiza la votación con estos dos docentes. El lngeniero German
Guandique realiza el conteo de los votos de la asamblea y de los 35 miembros, 21 votaron
a favor por el lng. Edgar Osiris Carranza y 13 por la MSc. lleana Mondragón, con estos
resultados el lng. Edgar Osiris Carranza se convierte en el Representante Propietario del
claustro de Profesores del GURLP ante el consejo universitario de la UNAH. seguidamente
in¡cia el proceso de votación para la selección del Representante suplente al consejo
Universitario. El Lic. Raúl Alfonso Med¡a propone al MSc. Santos Manuel Lazo, moción que
es secundada por el lng. German Adolfo Guandique. La Licda. Sandra Williams propone
como candidata a la Msc. lleana Mondragón quien secunda la propuesta la Msc. Alina
Molina. No se presenta más propuestas y se in¡cia la votación para seleccionar al
Representante suplente. En los resultados de la votación el Msc. santos Manuel Lazo
obtuvo 20 votos a favor y la Msc. rleana Mondragón logró 1.4 votos. El Representante
suplente del consejo universitar¡o es el Msc. santos Manuel Lazo. 5) Asuntos varios: (1)
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Solic¡tud de apoyo a gestión académica: El Dr. Roberto Martínez p¡de a la asamblea una

mayor cooperac¡ón a las jefaturas de Departamentos y Coordinaciones ya que t¡enen

sobre carga de trabajo por cumplir con los objet¡vos académ¡cos y de trabajo del CURLP, se

deben crear equipos de trabaio que generen productos de beneficio para el CURLP y sobre

todo apoyar todos y cada una de las act¡v¡dades académicas. El lng. German Guandique

menciona que ex¡ste una desmotivación colectiva debido a la falta de equidad entre los

docentes y la poca sensibilidad con muchos compañeros de parte de las autoridades, y

sobre todo con la Of¡c¡al Regional del Departamento de Desarrollo de Personal, el trabajo
encomendado a los docentes s¡empre se ha realizado cumpliendo con las exigencias

¡nstituc¡onales. El Lic. Saúl Juárez dice que se deben realizar jornadas de traba.jo para

incluir a docentes por carrera o departamento en equipos de trabajo pero que estas se

realicen dentro de la jornada laboral de cada docente para que se llegue a crear consensos
y entendimientos, también propone que se debe real¡zar un estudio científico de la act¡tud
mot¡vacional de los docentes del CURLP por expertos externos y le pide a la D¡rectora del

CURLP que estud¡e la propuesta para conocer y mejorar las debilidades que se puedan
presentar. El Abog. Héctor Bacca menciona que los seres humanos somos intel¡gentes, que

s¡empre está en la busca insaciable del entend¡miento y en la creación de consensos

colectivos por lo que le pide a la Dirección del CURLP que se realicen capacitaciones por

expertos en automot¡vación con la participación conjunta de todos los docentes y la

Oficina Regional de Desarrollo de Personal, ya que es donde en la actualidad existe el
mayor conflicto y se deben crear el consenso entre ambos. 6) Cierre de la sesión: La sesión

es finalizada a las 4:20 pm. (F) Secretario del Claustro de Profesores del CURLP, EDGAR

OSIRIS CARRANZA,

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO NORORIENTAI (CURNO). Oficio No. CCP-01-2016 de
fecha 08 de junio de 2016. Msc. Belinda Flores de Mendoza, Secretaria Consejo
Universitario. En atención al of¡cio SCU-075-20L6, y en mi condición de Secretaria del
Claustro de Profesores del Centro Un¡vers¡tar¡o Regional Nor Oriental (CURNO), rem¡to a

usted la documentac¡ón respectiva para la acreditación del Representante Docente
Propietario y su respect¡vo Suplente del Claustro de Profesores del CURNO ante el
Honorable Consejo Universitario. En cumplimiento a los establec¡do en la Ley Orgánica de
la UNAH, Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH, Reglamento del Consejo
Univers¡tar¡o y Reglamento de Claustro de Profesores. Documentos que se adjuntan: 1.

Punto de Acta. 2. Certificación de Acta. 3. Copia de L¡sta de Asistencia. 4. Certificación de
Secretaría Claustro CURNO. 5. Declaración Jurada Secretar¡a Académica. 6. Declarac¡ón
Jurada de Dra. Claud¡a Moncada (No Empleado 7257), Propietario. 7. Declarac¡ón Jurada
Máster M¡rna Yessenia Montes (No Empleado 8772), Suplente. (F y S) StNtA yADtRA

POSADAS MEDRANO. Secretar¡a de Claustro de Profesores. CERTIFICAoóN: La lnfrascr¡ta
Secretaria del CTAUSTRO DE PROFESORES DEL CENTRO UNtVERSITARtO REGTONAL NOR
ORIENTAL (CURNO), de la UNAH. CERTIFICA Que en el libro de Actas de ese claustro, se
encuentra asentada el acta número 10 de fecha 01 de junio del año 2016, en el punto 6
dice: "Se eligieron 1 miembro prop¡etario y 1 miembro suplente representante del
claustro del Profesores del CURNO ante el Honorable Consejo Un¡vers¡tario de la UNAH,
después de deliberar y examinar propuestas, los presentes elig¡eron como miembro
propietario: CLAUDIA ALBERTINA MONCADA MENDOZA. y como Suplente: MTRNA
YESSENIA MONTES HENRIQUEZ. Es conforme con su or¡g¡nal con el cual se confrontó. y
para ser presentada ante el honorable Consejo Univers¡tario de la UNAH, se extiende la
presente en la ciudad de Juticalpa a los dos dÍas del mes de junio del año dos mil diecisé¡s.
(F y S) Msc. Sinia Yadira Posadas, Secretaria Claustro de profesores CURNO.

CENTRO REG|ONAI UN|VERS|TAR|O DEt CENTRO (CURC). CTAUSTRO DE PROEFSORES.
Ofic¡o CP-O8-2016, de fecha 10 de junio de 2Ot6. Rem¡tido a la Msc. Bel¡nda Flores de
Mendoza, enviado por Carlos Edgardo Bust¡llo, presidente, en donde en respuesta al Ofic¡o
scu-077-2016, content¡vo de solicitud de acreditación de los representantes del claustro
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de Profesores del CURC ante el honorable Consejo Universitario, en tal sentido tengo a

bien notificarle que en la sesión realizada el día martes 7 de jun¡o del presente año, se

eligió como Representante Propietario al MSC. CELVIN LEODAN VATLADARES y como

Suplente a la MSC. MARTHA ATEJANDRINA URBlzO. Se adjunta Cert¡ficación del punto de

Acta, quedando pendientes los documentos personales de ambos catedrát¡cos.

Acto seguido se llamó a los Delegados Consejeros que ya fueron acreditados que por primera vez

al asistir a sesión necesitan ser juramentados para participar de las deliberaciones del Consejo

Univers¡tar¡o.

A efecto de realizar el acto de la Juramentac¡ón de los Miembros del Consejo Univers¡tar¡o
Prop¡etar¡os y Suplentes que no han sido juramentados, para lo cual fueron llamados, para que

con la formalidad del caso se procediera a tomarles la Promesa de Ley respectiva expresando en

tal sentido lo siguiente:

"Señor Miembro Propietario o Suplente: Prometéis vos integrante del Consejo Universitario
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República y las Leyes, en particular la Ley Orgáníca de
la Universidad Naclonal Autónoma de Honduras, y los Reglamentos de la misma".

A lo que los M¡embros del Consejo Universitario respondieron al unísono: "Sl PROMETO".

Nuevamente la Señora Presidenta, en el uso de la palabra: Prometéis vos integrante del Consejo

Universitario, contribu¡r con vuestro talento, capacidad y esfuerzos a luchar por lograr el pleno

desarrollo de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, especialmente en el alcance de los
principios y objetivos de la Reforma Universitaria.

A lo que respondieron: "51 PROMETO"

En consecuencia, la Señora Presidenta, finalmente diio: A nombre de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, estáis autorizado para que toméis posesión de vuestro honroso cargo de

Miembro del Consejo Un¡vers¡tario de nuestra Alma Máter, muchas felicidades".

Segu¡damente los señores miembros propietarios y suplentes recién juramentados, firmaron de

MANETA ¡NdividUAI|ZAdA SU DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA

DEL SERVIDOR PÚBLICO.

"ACTA DE JURAMENTACIóN DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN EL CONSEJO

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. EN EI

Centro de Arte y Cultura de la UNAH, de la Ciudad de Comayagüela, Munic¡pio del Distrito
Central, a las diez horas de la mañana con seis minutos (10:06 Hrs.) del día domingo doce
de junio de dos míl dieciséis, constituida la señora Rectora de la Universidad Nac¡onal
Autónoma de Honduras (UNAH), Msc. Julieta Castellanos, en el Salón Principal del CAC-

UNAH, los honorables ciudadanos que a propuesta de su representado han sido
seleccionados para desempeñarse como integrantes del Consejo Universitario de nuestra
máxima Casa de Estudios que es el órgano máximo de dirección super¡or, responsable de
concertar y generar las polít¡cas y estrategias de la gestión univers¡tar¡a.- Ciudadanos que
se desempeñarán así: l) Representantes Docentes Propietar¡os y Suplentes de las
Facultades y Centros Regionales Un¡versitarios: FACULTAD DE CIENC|AS ECONÓMICA5.
Msc. Oscar Arquímedes Zelaya, Propietario. FACULTAD DE CIENCIAS qUIMICAS y
FARMACIA. Dra. María Mercedes Arriola, Propietar¡a. Dra. Bet¡na Magal¡ Rivera, Suplente.
FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES. Msc. Eduardo Lempira Moreno, Prop¡etario. Msc.
Jesús Sabino Umanzor, Suplente. CENTRO UN|VERS|TAR|O REGTONAL DEL LITORAI
PACIFICO (CURLP). lng. Edgar Osiris Carranza, Propietar¡o. L¡c. Santos Manuel Lazo,
suplente. CENTRO UNIVERS|TAR|O REGTONAL NORORTENTAL (CURNO). Dra. Claud¡a
Albertina Moncada, Propietaria. Lic. M¡rna Yessen¡a Montes, Suplente. CENTRO
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UNlvERslTARlo REGIONAL DEt CENTRO (CURC). Msc. Celvin Leodan Valladares,

Propietario. Msc. Martha Alejandrina Urbizo, Suplente. En tal virtud, siguiendo con el rito
de la formalidad y solemnidad que debe llevar todo acto de esta naturaleza, la señora
Rectora de la "UNAH", procedió a tomar la s¡guiente promesa de Ley: Habla la señora
Rectora: Preguntando: !l) ¿Prometéis vos Señor integrante del Consejo Univers¡tar¡o,
cumplir y hacer cumplir Ia Const¡tución de la República y las Leyes, en particular la Ley

Orgán¡ca de la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras y los Reglamentos de la

misma? Contestando los juramentados en alta y clara voz, audible y entendible por los
presentes: "Sl PROMETO"; 2') ¿Prometéis vos ¡ntegrante del Consejo Univers¡tar¡o:
contribu¡r con vuestro talento, capac¡dad y esfuerzos a luchar por lograr el pleno

desarrollo de la Universidad, especialmente, en el alcance de los princ¡p¡os y
objetivos de la Reforma Universitaria? Contestando con toda clar¡dad: "Sl PROMETO".

En consecuencia, a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, estáis
autor¡zado para que tomé¡s poses¡ón de vuestro honroso cargo de Miembro del Consejo

Un¡versitario de nuestra Alma Mater. Todo lo actuado se llevó a cabo en un solo acto en el
lugar mencionado en el proemio de la presente, de lo cual, para que conste a perpetua
memoria, se levanta ésta, que rubrican la señora Pres¡denta, Ios nombrados presentes y
ante la suscrita que da FE. (F y S) MSC. JUIIETA CASTETTANOS RUIZ, PRESIDENTA Y MSC.

BELINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS (F)

MSC. OSCAR ARQUTMTDEZ ZEtAyA, pROptETARtO. FACULÍAp DE C|ENC|AS QUÍMICAS y
FARMACIA: (F) DRA. MARIA MERCEDES ARRIOIA, PROPIETARIA. DRA. BETINA MAGALI
RIVERA, SUPIENTE. FACUTTAD DE CIENCIAS ESPACIATES: (F) MSC. EDUARDO IEMPIRA
MORENO, PROPIETARIO. MSC. JESUS SAEINO UMANZOR, SUPLENTE. CENTRO
UNIVERSITARIO REGIONAI DEt LITORAL PACIFICO CURLP: (F) lNG. EDGAR OSIRIS
CARRANZA, PROPIETARIO. LIC. SANTOS MANUEL TAZO SAIANDIA, SUPIENTE. CENTRO
UNIVERSITARIo REGIoNAL NORORIENTAT (CURNOI: (F) DRA. CLAUDTA ALBERT|NA
MONCADA, PROPIETARIA. LIC. MIRNA YESSENIA MONTES, SUPLENTE. CENTRO
UNIVERSITARIO REGIONAL DEt CENTRO (CURC): (F) MSC. CELVTN TEODAN VALTADARES,
PROPIETARIO. MSC. MARTHA ATEJANDRINA URBIZO, SUPIENTE.,,

PUNTO No.4

LECTURA DE TA AGENDA;

La Secretaría dio lectura a la Agenda:

1. Comprobación del Quórum;

2. Apertura de la Sesión;

3. Juramentación de los Representantes de los Claustros Docentes propietarios y suplentes
para el período 2OL6-2018.

4. Lectura de la Agenda;

5. conoc¡m¡ento, discusión y resolución de la propuesta presentada por los Representantes
Estud¡ant¡les ante el consejo Universitar¡o sobre aspectos relacionados con las Normas
Académicas de la UNAH y el Plan de Arbitrios vigente.

6. Lectura, Discusión y Aprobación del Acta Número: CU-E-OO3-06-2016.

7, Cierre de la Sesión.
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PUNTO No.s

CONOCIMIENTO, DISCUSIóN Y RESOLUCIóN DE TA PROPUESTA PRESENTADA POR LOS

REPRESENTANTES ESTUDIANTITES ANTE ET CONSEJO UNIVERSITARIO SOBRE ASPECTOS

REI.ACIONADOS CON I.AS NORMAS ACADÉMICAS DE TA UNAH Y Et PTAN DE ARBITRIOS

VIGENTE.

Prev¡o al desarrollo del punto, la Br. Nancy Elena González, manifestó: "Un placer y bienvenidos a
los nuevos representantes de los Claustros de los Docentes, solamente queremos en el tema de
la Lectura de la agenda que se pueda leer que el Punto no está siendo subido por los

Representantes Estudiantiles, s¡no que está siendo sub¡do por la autor¡dad que va a hacerlo para
que conste asíen la agenda por favor. Gracias."

Seguidamente la Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, aclaró: "El Punto se plantea así
porque realmente ha sido una inqu¡etud de la Representación estudiantil la problemát¡ca
generada en la Universidad Nacional de hecho en el Consejo Un¡versitar¡o se presentaron algunos
de ustedes y quedaron de llevar una propuesta por escrito que nunca se llevó, pero bueno el
tema no es una Propuesta es la ¡nquietud que tienen los estud¡antes en relación con la
problemát¡ca que se está dando al inter¡or de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, y
que de esta inquietud y de la discus¡ón que aquísurja del análisis, y de las decisiones que se tomen
surgirá alguna propuesta, que todos tendremos que poner a discusión en los diferentes sectores
de la Universidad."

Para dar inic¡o a este punto la Pres¡denta Msc. Julieta Castellanos, enfatizó: "8uen día, eso fue
aclarado ayer, lo que pasa es que ya había salido la Convocator¡a en estos térm¡nos pero queda
como la discusión y el debate del problema y ver qué propuesta sale, que quede en la agenda en
esos términos; vamos a comenzar planteando lo que es de todos conocido pero haciendo tal vez
una síntesis muy resumida sobre estas últimas dos, tres semanas, en la Ciudad Univers¡tar¡a, y en
la Universidad en el Valle de Sula, en Ciudad Universitaria los problemas surgen, tienen su génesis
en problemas con el Plan de Estudios de algunas Carreras, específicamente con carreras que
tienen pocos estud¡antes y que en el pasado les habían permitido matricular asignaturas sin
tener los requisitos, esto obviamente ha venido regulándose en la Universidad y ha s¡do una
situac¡ón que cada dÍa se da menos el número de casos de estudiantes que están pidiendo que se
les apruebe inscr¡bir as¡gnaturas sin tener los requis¡tos, básicamente surgió en la Carrera de
sociología con un número pequeño de estudiantes, hubo reuniones que sostuv¡eron la señora
vicerrectora Académ¡ca, el señor v¡cerrector de orientación y Asuntos Estudiantiles y las
propuestas que les plantearon a los estudiantes en un primer momento no la aceptaban, porque
esto s¡gnificaba que ellos tenían que ¡r a tutorías para poder llevar las clases que no tenían los
requis¡tos y luego tamb¡én tener as¡stencia de los profesores los días viernes. Esta solución que se
planteaba como una opción era rechazada y continuaban las tomas en el Edificio 1 que es donde
comenzó realmente el problema, de hecho en esta Facultad tres (3) carreras al menos ya tienen
perdidos doce (12) días de clases, es la un¡dad académica que más perdidas tiene de todo las
escuelas un¡vers¡tarias. Ese problema fue resuelto en ese conten¡do específico la semana
antepasada en una reunión sosten¡da por la Señora Decana de la Facultad de Ciencias Sociales y
también por los coordinadores de la carrera de sociología específicamente y el Jefe del
Departamento, donde ellos explicaron las diferentes opciones que les habían dado a los
estudiantes y que habían sido rechazados, sin embargo el tema fue derivando hacia otros
problemas y en este sent¡do estos problemas ya fueron derivándose hacia tres (3) grupos, nos
parece de demandas tres (3) o cuatro (4) grupos de demandas, uno que t¡ene que ver con la
aplicación de las Normas Académicas en su contenido del setenta por c¡ento (70%) que entra en
vigencia y que está en v¡gencia a partir de este segundo período Académ¡co, ese es una de los
planteamientos que aunque algunos estud¡antes rechazan que sea por eso, en las conversaciones
que se han sostenido con ellos ya más con grupos más reducídos sobre este punto, surgen var¡as
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¡nquietudes de los estudiantes, una de ellas tiene que ver con que todavía los espacios académicos

que se estaban adecuando como laboratorios, básicamente laboratorios de diferentes áreas

todavía no está concluido, este proceso tenemos avances en algunos Centros Regionales y en

C¡udad Universitaria más que en otros, y eso ellos lo miraban como que si se les está exig¡endo y

todavía la Univers¡dad no ha terminado de tener las cond¡ciones como para tener ese nivel de

demandas, ese es un pr¡mer grupo de planteamientos que tienen que ver con la estructura básica

necesaria para ellos poder tener un mayor nivel o un mejor nivel de desempeño, esto pasa en

bueno en casi todas las Facultades y también en Centros Regionales, pese a que en todas las

Facultades y en los Centros Regionales ha habido inversión, ha hab¡do mejoras sustantivas, pero el

nivel de partida realmente era tan crítico que no se ha podido elevar hacia donde quisiéramos
que estén todas estas unidades académicas o los espacios de enseñanza, ese es un primer grupo.

Tiene que ver también con procesos que están en curso, para el caso el día viernes se les

informaba que se abrió la oferta para el Laborator¡o de Mult¡media de la Escuela de Periodismo, y

se está tamb¡én en proceso de compra treinta y c¡nco millones en react¡vos y químicos para los

laboratorios, entonces todo esto está dentro de este mismo componente. Un segundo
componente de lo que hemos escuchado que son los temores o son las dudas que tienen de que

se aplique el setenta por ciento (7OYol en este Segundo Período tiene que ver con desempeño

docente, en este caso el desempeño docente se ve en d¡ferentes líneas, uno de ellos es aquellas
asignaturas que habíamos identlficado que eran alrededor de noventa (90) sl no recuerdo mal,
ciento ochenta y cuatro (184) as¡Bnaturas que tenía reprobaciones masivas, o sea una

reprobaciones más allá de los estándares que tenemos en la Universidad, tuv¡mos un informe el

año 2OL4 creo que fue o comenzando 2015 sobre esta revisión que tuvimos de todos las

asi8naturas, de todos los índices de aprobación por carreras y sí pudimos identificar algunas
escuelas, algunas asignaturas con unas reprobaciones que iban más allá de los promedios que son
los admitidos siempre en una Un¡versidad, sé que hubo reuniones con esas escuelas, con esas

autor¡dades, con esos docentes, y se les entregó esta revis¡ón que hubo de su desempeño, los

estudiantes asumen y aducen de que todavía ellos no han rect¡ficado sus prácticas docentes, sus
Métodos de Enseñanza, n¡ sus Métodos de Evaluación, que aparentemente solo se les entregó el
informe pero que no ha habido un proceso de seguimiento al desempeño docente, ese es uno de
los temas. Otro de los temas tiene que ver con el hecho de la profundidad de los contenidos, la

enseñanza, en el sentido que el estudiante no solamente está pensando en que el profesor se
haga presente en el aula, sino que además sea una presenc¡a con calidad, sea una presencia que
responda a lo que a las demandas de conocimiento, a las demandas, que esto que significa un
nivel de Educación Superior. Otra demanda que t¡ene que ver con desempeño docente y tiene
que ver con las llegadas tardes, con los exámenes unificados de algunos profesores, ellos se
quejan que parte de estas reprobaciones masivas vienen en los exámenes unificados porque a
veces se encuentran con contenidos que no han visto en sus clases y obv¡amente tiene para ellos
un alto sacrif¡cio. Un cuarto tema tiene que ver con la asistenc¡a, algunos de ellos plantean que los
profesores llegan tarde, o los profesores que no llegan y eso es un problema del desempeño
docente; y un quinto grupo y quizás el ult¡mo tiene que ver con el trato de los docentes a los
Estud¡antes, ellos plantean que tienen tratos inapropiados, con unas expresiones y con unas con
un lenguaje que ellos no aceptan y que rechazan, esto vendría a ser como un segundo grupo de
los temas que ellos han planteado en diferentes momentos. Un tercer grupo de problemas
identificados tiene que ver con los pagos y especÍficamente hacen referencia a uno y ellos dicen
que el Plan de Arbitrios, pero es básicamente el pago por reposiciones, en realidad de lo que
entendemos y queremos que en el curso de la sesión va a quedar claro, es que el plan de
Arb¡trios no se ha modificado, no han habido aumentos por pagos de los tipos de servicios que la
Universidad ofrece, pero si se empezó a aplicar de repente en una forma que antes no se había
hecho el pago por reposic¡ones, los estudiantes argumentan que no necesar¡amente ellos van a
repos¡ciones porque son reprobados, si no que van a reposición porque quieren mejorar sus
califícaciones, su índice académico, todos sabemos que la reposición es cuando un estudiante no
asiste a un examen parcial porque tuvo alguna d¡f¡cultad, y eso él puede pasar inclusive si no asiste
a un examen si ha sacado sus otros exámenes lo saca con buen resultado, pero le manda una
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cal¡ficac¡ón de 60, 52, menos de 70, y ellos asp¡ran a subir su índice y quieren reponer ese

examen que no h¡c¡eron; entonces en ese sent¡do ellos plantean que este pago que se hace por

examen de recuperación es un pago que les perjudica y que no necesar¡amente están yendo una

reposición porque están reprobados, sino porque qu¡eren mejorar su índice de calificación, y

también han hecho alusión al cambio, a las equivalenc¡as por cambio de carrera
fundamentalmente en lo que se trata de clases de estudios generales, ellos consideran que en el
tema de estudios generales no tendrían por qué hacer equivalenc¡as porque el estudio general es
para todas las carreras, las asignaturas que son básicas, debería de ser un cambio automático, eso

les atrasa trám¡tes, y son las carreras son las asignaturas que en la mayoría de casos llevan ellos
de entrada, porque les abre para otras asignaturas sobre todo las áreas de C¡enc¡as Sociales, les

abre para las asignaturas profesionalizantes, entonces eso es otro tema que ellos han planteado
no se han referido a otros puntos en cuanto a los pagos que ellos realizan por diferentes serv¡cios
porque en realidad estos no se han modificado, y hemos visto planteamientos de otro tipo que ya

tiene que ver con que las Normas Académicas desaparezcan del todo de la Universidad, que

seamos una Universidad sin Normas Académicas o con otras Normas y apuntan a que se cancele la

PAA y a que vuelva la Paridad Universitaria pero estos realmente no han aparecido en las
propuestas que han hecho o en los planteamientos pero sí lo hemos leído en algunos carteles que
han colocado pero tampoco queríamos dejar de plantearlo como una cuarta situación que ya t¡ene
que ver con Ley Orgánica de la Universidad. AsÍ que en ese sentido esta mañana valoramos
¡mportante reun¡rnos por varias razones, no tuv¡mos Consejo Universitar¡o del mes de mayo por
razones realmente no imputables a la autoridad sino que la dinámica m¡sma de la Universidad y
no teníamos realmente temas lo sufic¡entemente en agenda como para hacer una convocatoria.
En segundo lugar todos sabemos que nos reunimos los días viernes y esto bás¡camente es por
una razón, el día viernes las clases han sido menos en la Universidad hoy cada vez son cada vez
hay más clases, pero en el pasado no habían clases los viernes y dada la Representac¡ón Estudiant¡l
para no perjudicarla en sus clases esto se han colocado siempre los días v¡ernes, pero también
fundamentalmente porque los que vienen de Centros Regionales neces¡tan un día para regresar,
entonces si es el día viernes solo les estamos perjudicando día y medio, en cambio cuando es
entre semanas es son tres (3) días básicamente los que se requieren para un Consejo Un¡versitar¡o
y esto perjud¡ca sobre todo al sector docente que tiene que viajar y t¡ene que estar en las
sesiones, valoramos que los temas eran de urgencia y que si teníamos reunión hoy domingo
estábamos en un día donde podían desplazarse los Consejeros, autor¡dades y estud¡antes, no
solamente de ciudad universitaria sino que de los centros Regionales podÍan participar en la
sesión y asíel dÍa de mañana cada quien retorna a sus lugares de trabajo y lugares donde residen.
Así que esos son los temas y hemos pedido entonces un lnforme a los secretar¡os Ejecut¡vos y un
lnforme a los señores vicerrectores en los temas específicamente que han sido objeto de este
breve informe que les he dado, para el caso en cuanto al tema del desempeño docente y en
cuanto al tema de la Apl¡cación del plan de estudios, le pediría a la Señora Vicerrectora Rut¡lia
calderón que nos pueda informar, luego tendremos también complementado con la secretaría de
Desarrollo de Personal que tiene la información del monitoreo que se hace al desempeño
docente, lueSo vamos a ver también los avances en cuanto a los proyectos del acond¡c¡onam¡ento
y remodelación de los espacios académicos que está en proceso, vamos a tener tamb¡én informe
de la voAE sobre la aplicación del 65% donde estábamos y como se movió ese 6s% y tamb¡én el
lnforme de Finanzas sobre todo este proceso de lo que son los pagos que hacen los estudiantes
por sobre todo por lo que es el examen de reposición que es lo que hemos visto que mayor
reclamo ha causado, entonces comenzaríamos con la señora vicerrectora sabemos que tuvimos
un informe bastante sustantivo hace un (1) año aproximadamente de la Evaluación del
Desempeño Docente, y ver el seguimiento, las reuniones que ha habido con estos docentes, y
ver qué es lo que sigue en este tema para ir tomando decisiones.,,
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Con la ven¡a de la Presidencia la Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora Académica, informó: "Gracias

Señora Presidenta, buen día a todos y todas, y como bien menciona la Señora Rectora fue del

conocimiento ampllo de este Conse.io Univers¡tario el lnforme de los resultados académicos 2015
que presentamos a ¡nic¡os de este año, sin embargo hemos actualizado alguna información sobre
todo porque es responsabilidad de la Vicerrectoría Académica hacer la monitor¡a el seguimiento
continuo de la correcta aplicación de las Normas Académicas, así reza la Ley Orgán¡ca y los

diferentes reglamentos que deriva de la Ley. La Vicerrectoría Académica tiene por ley la atr¡bución
que ya cumplimos con ella de hacer la presentación de la propuesta de Normas Académicas de la
Universidad a este Consejo Universitario para su discusión y aprobac¡ón, y aquí es importante
también dentro de los puntos que se han estado manejando durante estas últimas semanas el
hecho de que se maneja tal vez por personas que recién se incorporan a la Un¡vers¡dad o a

diferentes instancias o unidades de la Universidad que estas no se debat¡eron, que no sé, no hay
estudios etc., entonces únicamente informar que estas Normas Académicas fueron producto de
dos (2) años realmente 28 meses de discusión, hay seis (6) estud¡os de soporte, el estud¡o sobre
rep¡tencia, el estudio del beachmarking que h¡zo la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo
lnstitucional, el estudio de los diferentes indicadores de uso internacional por la UNESCO para la

Educación Superior del rend¡miento académico de profesores, estudiantes y también hubo dos (2)
temas que requir¡eron de estudios específicos para que la Universidad en sus Normas pudiera
plasmarlos que fue el de Gestión Cultural y aquí porque no son todas las Universidades las que lo
tienen incorporado en sus Normas, sí dimos ese paso adelante y el tema de Gestión del
conocimiento que incluso fue objeto de estud¡o por un grupo de Decanos y de Directores
Reg¡onales durante un Diplomado en Gestión del Conocimiento que duró un año, aquí hay varios
todavÍa de los que cursaron este D¡plomado y que fueron generando también productos y en el
caso de la Educación virtual que era de reciente incorporac¡ón en el país y en la universidad, se
contó con la asesorÍa de la universidad Nacional a Distanc¡a de colombia, con su ex-Directora
Académica que durante dos (2) años nos acompañó en toda la formulacíón de este Capítulo, de
manera que no son Normas ¡mprovisadas o hechas en un escritor¡o, se tuvieron encuentros en
todas las Facultades y centros Regionales, todos ellos están documentados, tanto con videos
como con fotografías y ayudas memoria, fueron partic¡paron más de trescientos personas entre
investigadores, profesores, estud¡antes, a lo largo de esos dos (2) años, y cuando se presentaron al
consejo uníversitario fueron objeto, aquí me ayuda señora secretaria de casi 52 horas de debate
amplio, cinco (5) sesiones extraordinar¡as, fueron una (1) ordinaria que se fue dejando abierta, al
final sumaban 52 horas de debate, en donde participaron representantes no solo los Miembros
Plenos del consejo univers¡tario sino que incluso en la últ¡ma sesión quienes estuvieron
presentes lo recordarán se integraron estudiantes representantes de Frentes Estudiantiles y de
Movimientos Estudiantiles, incluso Estudiantes lndepend¡entes y de hecho varios de los
planteam¡entos que luego se recogieron como disposiciones trans¡torias fueron precisamente
producto de los aportes y planteamientos que estos estud¡antes No miembros del consejo
Un¡versitar¡o presentaron, entonces sí quería de entrada colocar este contexto que valida fuera
de que nuestras Normas Académ¡cas han sido presentadas al momento en por lo menos tres (3)
sesiones extraordinarios del csUCA en los diferentes sistemas, se presentaron en el sistema de
Armonización y Evaluación de la calidad el clsEVAEs que lo ¡ntegramos los vicerrectores y
vicerrectoras Académ¡cas de las 21 universidades; posteriormente se presentaron algunos de sus
componentes en dos (2) sesiones de Rectores del csucA y también en el s¡stema de
¡nternacionalización, y el sistema de lnvestigac¡ón y postgrados, y en el sistema de vinculación
universidad Sociedad, y más bien pueden ingresar a la página wEB y ver el número de consultas
internacionales que nuestras Normas Académicas tienen a diario y que están siendo referentes en
este momento en los camb¡os de Estatutos o de normativas de las otras 20 universidades públicas
y privadas de centroamérica, y también en otros foros en donde sobre todo a través de la señora
Rectora lo acabamos de evidenciar una vez más en el vlll congreso Universitario
centroamericano en donde por lo menos en lo personal le di el l¡nk a por lo menos unas 20
personas para acceso directo al pDF de las Normas Académ¡cas, dado de que a veces tomamos
un artículo de los 300 y tanto pero ya valoradas y vistas en su contexto están siendo ampliamente
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consultadas y de referenc¡a a nivel nacional, Centroamericano y a n¡vel internacional, un ejemplo

de ello finalizo con esta pr¡mera parte, es que el Consejo de Educación Superior ha aprobado en el

últ¡mo año cuatro (4) Reglamentos que van a regular la vida del Sistema de Educación Superior del

país de las 14 universidades privadas y públicas, y todos ellos la base ha sido las Normas

Académicas de la UNAH, se aprobó el Reglamento de la Educación Superior a Distanc¡a, por

ejemplo que toma de base las nuestras, se creó el S¡stema de lnvestigación Científ¡ca,

Tecnológica, e lnnovación de la Educación Superior de Honduras que tomó de base el Reglamento

del Sistema de lnvestigación científica y Tecnológica de nuestra Universidad y el componente de

lnvest¡gación de las Normas Académ¡cas. Se aprobó el Reglamento del S¡stema de Estud¡os de

Postgrado para las 20 universidades que toma también de base incluso los índices académicos
que tenemos aprobados y las regulaciones en tema de Postgrados y también se aprobó este año el

Reglamento de Educación Técn¡ca y Tecnológica del Sistema de Educaclón Superior de Honduras
que también tomó incluso ya a nivel de país no se habla más de Pregrado s¡no que tamb¡én se

tomó la propuesta de nuestras Normas de que el Grado el primer nivel del Grado es el

Tecnólogo, se incorporó el concepto de Crédito que no estaba anteriormente, es decir que es

importante que manejen también que ya a nivel de país muchas de las Normas Académ¡cas de

nuestra Un¡versidad están rigiendo para las 14 un¡versidades privadas y las otras cinco (5)

universidades públicas del país, ya en relación a información producto de la mon¡toria y

seguim¡ento que periódicamente se hace de la correcta aplicación de las Normas Académicas en

las cuales una de las fuentes principales son los propios estudiantes, i.Por qué?, aquí le pedí a la

Msc. Leonarda Andino que es la Coordinadora del área de Gestión Académica de la Vicerrectoría
que es quien atiende las solic¡tudes y denuncias de los estudiantes ante la Vicerrectoría

Académica en primera instancia, luego son objeto s¡empre de revisión de la t¡tular antes de em¡tir

cualquier resolución o dictamen y este Consejo Un¡vers¡tario mensualmente tamb¡én va

dictaminando sobre problemas que van surgiendo o problemas acumulados que ahora las Normas

Académicas nos dan una referencia clara para resolverlos, casos que habían estado cinco, diez

años, circulando y que ahora la Norma Académica nos permite una resolución o un dictamen. En

ese sentido para lo que va del año aplicando las Normas Académicas se han resuelto en estos

cinco meses aproximadamente 100 casos de estudiantes, que repito tenían en promedio más de

tres (3) años de estar s¡n solución y que la aplicación de las Normas Académicas nos ha permitido

resolver para que estos estudiantes term¡nen de graduarse, o avancen en sus Planes de Estud¡os.

También es este momento en este ¡l PAC se está realizando ya la invest¡gac¡ón que mandan las

Normas Académicas de Reprobación Masiva de 156 Profesores, aquí es importante diferenciar
que el dato que daba la Rectora de las 186 son asignaturas que presentan reprobaciones masivas,

pero una misma asignatura puede tener 5, LO, 20,30 Secc¡ones dadas por diferentes profesores,

entonces en este momento se están ¡nvest¡gando en este segundo perÍodo académico 186

asignaturas que involucran a 156 profesores de toda la Universidad a nivel nacional, y esa

invest¡gación ¡nvolucra dos (2) cosas, observación en aula con instrumentos técnicos ya validados
y también el cruce con la Evaluación del Desempeño Docente, y de hecho se evidencia

estadíst¡camente que es muy significativa la relación entre reprobac¡ón masiva y deficiente
desempeño docente, entonces eso está ya en marcha, y aquí es fundamental por supuesto el
papel de los jefes de departamento cuya que tienen como una de sus funciones principales

supervisar a los profesores de ese departamento, cosa que hay que decirlo en su mayoría no se

está hac¡endo, y de hecho es frecuente en ambas Vicerrectorías me atrevo a decir que salgan

oficios diciendo en aplicación del principio de subsidiariedad y en vista de que pese a reiterados
llamados el Jefe o el Coordinador no han respondido esta V¡cerrectoría Académica instruye tal y
tal cosa, hacemos uso frecuente del principio de subsidiariedad ante la falta de respuesta de

algunos jefes y coordinadores. Lo otro que tamb¡én está ya en marcha es la capacitación
obligatoria de profesores que después de dos (2) valoraciones salieron deficientes, ustedes
recibieron la información en el Segundo PerÍodo del año pasado de que 525 profesores habían
tenido dos (2) evaluaciones consecutivas como defic¡entes en el manejo de las competencias
propias de un profesor universitar¡o, los datos son que de esos 525 a todos se les programó
capacitación en las áreas de debilidad, por ejemplo si era Evaluación de los Aprendizajes, se
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capacitaron en é1, o da pena dec¡rlo en Plan¡ficac¡ón D¡dáctica, se les olvida a los profesores que al
in¡cio del período tienen que entre8arle al estud¡ante un cuadr¡to que d¡ce estos son los objetivos
de la asignatura, esta es la planificación de las evaluaciones, esta es la planificación de los
laborator¡os, hubo que enseñarle a algunos de estos profesores como se hace una planificación
didáct¡ca, en conclusión de los 525 evaluados deficientes durante el tercer período del año
pasado 156 recib¡eron tres (3) capac¡taciones, 144 recibieron dos (2) capac¡taciones, y 112
rec¡bieron una capacitación, si hubo un número pequeño de profesores que pese a que se les
convocó a que fue comunicado al jefe del departamento que no estaban acudiendo a las
capacitaciones no las recibieron, y ese grupo de profesores ya fue comunicado a la Secretaría
Ejecutiva de Desarrollo de Personal ya que constituye una falta grave no cumplir con una de las
seis (6) funciones que otorga a todo docente universitar¡o el Estatuto del Docente Un¡versitar¡o y
que recogió las Normas y una de esas funciones es la capacitación, de manera que es una falta
grave y ya el Estatuto tamb¡én establece cuál es la sanción que corresponde. También en el
segu¡miento se ident¡f¡caron inicialmente 208 estudiantes que habían tenido tres repitencias de
una misma asignatura y que correspondía aplicar el Artículo 242, cuando h¡c¡mos el segu¡miento
identificamos primero que no se había hecho por parte de los coordinadores de carrera de la
mayoría el seguimiento de los estudiantes en riesgo pese a que en la pantalla ellos con su p¡n
pueden ver aparece la L¡sta de Estudiantes en Riesgo para el 242 que es el de Rep¡tencia y el 243
que es el de Abandono o No Se Presentó, todo Coordinador de Carrera tiene d¡spon¡ble esa
información desde el tercer período del año pasado, lo esperado era que con base en ello que lo
pueden ver allí nombre, número de cuenta, sección en que está matriculado el estud¡ante, haber
planificado la tutoría para esos estudiantes, la realidad es que de la totalidad de Departamentos
Académicos de la Universidad y coordinaciones de carrera solo 13 lo programaron, y vale la pena
decir, está el Dr. Herrera que de esos 13, seis (6) eran de UNAH-vs y los otros siete (7) de ciudad
universitar¡a, y creo que uno (1) del cuRLA, el resto no ut¡l¡zó pese a que hubo una circular de la
vicerrectoría Académica en enero de este año recordándole a los coord¡nadores y Jefes de
Departamento como se aplica correctamente el Artículo 242 y 243. conclusión, se dejó en
suspenso en v¡sta de que no cumpl¡ó la lnstitución con esa responsabilidad, y que cuando sí se
programó los estud¡antes no fueron de estos 13 está la evidencia de que ese coord¡nador de
carrera le mandó correo individual a cada estudiante diciéndole tal día preséntese a la
coordinación para asignarle su tutor y los estudiantes no fueron, entonces también hubo
incumplimiento de la otra parte, por eso se resolv¡ó junto con la V¡cerrectoría de Or¡entac¡ón y
Asuntos Estudiantiles que no se aplicara sino que apoyara a los Departamentos y coordinac¡ones
en organizar la tutoría, de manera que en este momento 302 estud¡antes están con su tutoría
asignada, les diré que no fue fácil pese a que se le hizo llegar a cada coordinador de Carrera por
escrito su Lista de Estudiantes, hubo momentos en que el coordinador le decía anda buscate el
tutor y me traes así, no les digo es increíble, ¡ncreíble, recib¡mos por lo menos unas diez (10)
denuncias y los estud¡antes andaban con el formato que tenÍan que llevar a la voAE sin firma n¡
sello porque ellos eran los que andaban buscando el tutor, no el Jefe del Departamento como
corresponde; finalmente tenemos 302 estudiantes que firmaron su carta de comprom¡so y están
siendo de hecho estamos convocando para este viernes es verdad Vicerrector a los enlaces de
voAE y a los sub-coordinadores o sub-D¡rectores de Docencia de los centros Regionales y los
responsables de Docencia en las Facultades, es bueno que los Jefes y perdón que los Decanos y
D¡rectores lo sepan, porque las Convocator¡as por lo menos la de la Vicerrectoría Académica está
saliendo hoy en la noche, el próximo viernes los vamos a traer para entregarles el Manual de
Tutoría y los lineamientos para el seguimíento de esos 302 estud¡antes que son los que están en
riesgo y que se organice la TutorÍa y la Asesoría Académica obligatoria para el otro grupo que ya
el vicerrector nos d¡rá cuánto son y dónde están, de manera que esas son medidas concretas y
datos específicos que podemos brindarles en relación a lo que es la monitor¡a de la correcta
aplicación de las Normas Académicas por parte de nuestra v¡cerrectoría. si tenía dos (2) puntos
académicos más, uno es el tema de la actualizac¡ón docente, la Dirección de lnnovación Educativa
que es la responsable de caPacitar a nuestros profesores en todo lo que es la correcta utilización
de las tecnologías de información y comunicación para facilitar los procesos educativos el último
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dato es que al momento 500 docentes han sido capacitados para dar tutoría en línea, 1,000
profesores están capac¡tados para el uso de las tecnologías educat¡vas, y tenemos en este
momento en la oferta del campus virtual 100 asignaturas virtualizadas correspondientes a c¡nco
(5) carreras y el resto las asignaturas generales que fue mandato de este Consejo que se

v¡rtual¡zaran las cuatro (4) pétreas que se les llama s¡n tutor sino auto-evaluables están disponibles
desde el Primer Período Académ¡co 2016 como fue el mandato de este Consejo Univers¡tar¡o, y
está completamente v¡rtualizada la Carrera de Pedagogía, la Carrera de Ecoturismo, la Carrera del
Técnico en Microfinanzas, y bastante avanzada con la bimodal¡dad Adm¡nistrac¡ón de Empresas y
el Técnico en Calidad de Café, de manera que también en ese sentido los estudiantes t¡enen una
mayor oferta. Y en relac¡ón con el tema de ingenierías, también este Consejo Univers¡tar¡o si

recuerdan aprobó en diciembre del 2014 una estrategia para el desarrollo académico de las
lngenierías que t¡ene cuatro (4) componentes, la Movilidad Académica que está en marcha, la
Actual¡zac¡ón Docente, el Rediseño Curr¡cular, y la Armonización a nlvel del CSUCA y tamb¡én el
seguimiento estr¡cto a los resultados de la valoración del desempeño, hay un equipo de
segu¡m¡ento que acompaña al Decano Oyuela, de hecho en promedio cada tres (3) meses nos
reun¡mos como él y con el equipo para ser segu¡m¡ento, producto de ello por ejemplo es que el
lunes junto con la Facultad de cienc¡as se inaugura el Pr¡mer Curso lnternac¡onal en Nanociencia y
Nanotecnología para empezar a colocar a la Universidad y al país también en esos temas, pero
tuvimos una reunión, el Señor Decano, la Señora Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal, y
la Directora de Carrera Docente, para profund¡zar en los resultados de la valoración del
desempeño docente, y tomar decisiones al respecto, y esto ¡nvolucra también la evaluación de
los gestores académicos, jefes y coordinadores, porque paradói¡camente tenemos Jefes y
Coord¡nadores que t¡enen nombres y apellidos por supuesto que en vez de facilitar avanzar en los
procesos de reforma y de mejora de la calidad académica se constituyen en los principales en
los más res¡stentes y en los que de manera permanente están obstaculizando el desarrollo y la
reforma académica, de tal manera que en el caso concreto de la Facultad de lngen¡ería estamos
ya en el momento de toma de decisiones en relación a Gestores Académicos que no están
fac¡l¡tando la mejora de la calidad y tamb¡én de profesores cuya valoración del desempeño ya
evidencia que pese a haber sido capac¡tados, pese a tener acompañamiento de parte del lnstituto
de Profesionalización y de la Dirección de Docencia, su actitud de irrespeto, de negligencia, e
incluso en algunos casos de acoso sexual que lo hemos trabajado también con el comisionado
univers¡tario, pese a tres (3) períodos de acompañamiento no hay mejora, entonces ya procederá
aplicar las decisiones que este mismo consejo un¡versitar¡o aprobó cuando aprobó el sistema de
Valoración del Desempeño Docente, y la meta es entre jun¡o y julio hacer este m¡smo ejercicio
con el resto de Facultades y de centros Regionales; otro centro con el que ya se avanzó bastante
es con el cuRVA, ya tenemos también el panorama claro en relación al desempeño docente, y lo
mismo en el cuRLA, de manera que ya las decisiones en relación a estos resultados están en
marcha. Me ¡ba a refer¡r a los datos que da el vicerrector son los estud¡antes que no han
alcanzado el índice de Aprobacíón de una asignatura, y tenemos ya por ejemplo eso que usted
preguntaba, tenemos el dato por Facultad y dentro de cada Facultad y centro Reg¡onal por
carrera, de manera que ya hemos logrado focalizar. De acuerdo con el último dato que es primer
Período 2016 en orden de mayor a menor euímica y Farmacia, Microbiología, lnformática
Administrativa, odontología, contaduría pública y Finanzas, todos estos en ciudad universitaria,
lngeniería Química, Ingen¡ería Eléctr¡ca lndustrial, lngeniería en sistemas, Derecho, lngeniería
civ¡|, Ps¡cología, eso para ciudad un¡versitaria. Después aparece uNAH-vs, odontología, es la que
más está con estudiantes que están reprobando, y luego sigue en uNAH-vs luego cont¡nua
lngeniería Eléctrica lndustrial en el CURIA aparece en primer lugar lngeniería Agronómica, luego
aparece UNAH-TEC-DANLI estamos ya entonces están a 50 carreras que presentan mayor número
de estudiantes que no están alcanzando el 55% por ciento para aprobar las asignaturas, entonces
ya hemos llegado a esa focalización de carrera por Facultad y por centro Regional que es lo que
mencionábamos que estamos convocando entonces a los enlaces de VoAE y a los encargados de
la parte académica en cada Facultad y centro Regional para ya entregarle a cada luien su
información específica para las medidas a ímplementar.,,
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Seguidamente con la venia de la Presidencia el Abog. Áyax lrías Coello, Vicerrector de Or¡entación

y Asuntos Estud¡antiles, exterior¡zó: "Hemos venido haciendo un estudio sistemát¡co de cómo se

ha venido comportando el desempeño estudiantil a lo largo del proceso de reforma y creo que a

veces los estudiantes algunos piensan que la Universidad comienza con ello, y no t¡enen los

antecedentes prev¡os de qué en estado de gravedad estaba el desempeño estudiantil en épocas

anteriores a la reforma, para el caso en el Primer Período Académico del 2004 teníamos el 39% de

estudiantes universitarios con índices ¡nfer¡ores al 60%, esa era la realidad de la Universidad 39%

casi el 40% de la comunidad estudiant¡l no lograba aprobar sus clases con índices de 60/o para

arriba; entrada la reforma en el 2015 la variación se fue observando y en el 2009 de ese 39%
pasamos a un 22% de estudiantes en riesgo académico, y entramos al 2015 con un L7yo, o sea
que gradualmente se iba viendo que el desempeño estudiantil iba mejorando por diversos
factores, por lo de la Prueba de Aptitud, por la asistencia más permanente de los docentes, se

hace un mon¡toreo incluso ahora de asistenc¡a de docentes al aula desde el primer día y se ve que

a mayor as¡stencia de docentes mayor as¡stenc¡a de estud¡antes, el ausentismo tanto laboralcomo
estudiantil se va dism¡nuyendo. También va a incidir mucho la matricula en base al índice
académico que tiene el estudiante, a la regulación de la Repitencia, el No Se Presentó, el

Abandono, y todo eso son factores que han ido tributando para la mejora, obviamente con la

entrada en vigencia de las nuevas Normas Académicas a partir del 2015 hay una ruptura una
transición, una transición que obviamente va a repercutir en el rendimiento, hemos observado
incluso en este análisis que hemos hecho que el mayor impacto es para aquellos estud¡antes de
cuenta 2014 para atrás, porque son los que venían con la rut¡na del 6oyo, pero los estudiantes
que ya v¡enen ahora con del 2015 para acá se mira otra tendencia de ya no les afecta tanto
porque ya vienen desde secundaria con ese estándar en muchos casos, entonces la adaptación de
ellos es más fácil, además ya v¡enen convencidos de que t¡enen que pasar con sus mater¡as con
ese Índice, entonces estamos observando ese factor. Bueno ya en el 2015 nos lleva a advertir de
que las Normas Académicas las autoridades siempre hemos d¡cho que no son pétreas sino que
hay que irlas evaluando, analizando, ver su comportamiento, y en función de ello ir tomando
decis¡ones para irlas ajustando, en el Primer Período Académico del 2015, teníamos ya un 16% de
estudiantes en riesgo ún¡camente, habíamos bajado de 77 a t6, en el Pr¡mer período académico
del año pasado, en el segundo siempre con el estándar de 40 a 59 porque no había entrado
todavía hasta en el tercer período el del 650/o, en el segundo período académico disminuyó
todavía más el r¡esgo, pasamos de 16 a un 14% de estudiantes en r¡esgo, o sea que prácticamente
el 85% del estudiantado estaba aprobando sus clases, si muy bueno, muy bueno, si partimos cas¡
del 40% a uñ 74o/o en el segundo período se evidenciaba una notable mejoría en cuanto al
desempeño estudiantil, cuando se pone en vigencia el65% obviamente hay una ruptura es lógica
a mi juicio en térm¡nos de que hay que adaptarse a esa nueva condición y de repente lo que hay
que valorar en todo caso es s¡ el tiempo de duración de esa adaptac¡ón es el adecuado o hay
que hacerle algunas reconsideraciones, miren el tercer período si nos preocupó, hicimos análisis
desde hace más de un mes, la V¡cerrectoría le informó a la Rectora y a la Vicerrectora Académica
nuestra preocupación por la reversión de la tendenc¡a posit¡va que venÍamos observando en
materia de desempeño estudiantil, y ¿qué ocurrió entonces?, que en ese lapso de entre el
segundo y tercer período ya en el tercer perÍodo el riesgo académico subió a un 30%, eso aunque
el 70%va aprobando pero ya el hecho de que hayamos pasadode 14 a30 merece hacerun
anál¡s¡s y tomar una decisión porque a mi juic¡o esa transic¡ón les ha afectado y hay que ver
como se estabiliza ese nivel porque no podemos dar saltos si no tenemos consolidado el primer
escalón de ese cambio en cuanto al índice de promoción; todo esto esté deb¡damente registrado,
están el 83% de en el primer período académico los estudiantes iban bastante bien, bastante bien,
solo teníamos un L6o/o en riesgo y un L% que son los readmitidos fundamentalmente los que
están por abajo de 40 ¡ncluso que son los que se readmiten entre 30 y 39 y 40 y 39%. Aquí está
el del segundo período, allí fue el 83% bajó se bajó en un (1) punto el rendimiento académico de
los estudiantes y aquí ven la parte quienes logran ver la parte amarilla son los que están en ese
rango entre 60 y 100 en el segundo período, que era el690/0 y el verde el 16% que es de excelencia
académica, entonces si juntamos esos dos (2) vemos que la mayoría de los estud¡antes. ya en el
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tercer período el conglomerado más fuerte cayó a un 53% y sumado al L6% ya nos da el resultado
que antes les di. Entonces esto lo hemos hablado no solo con las autoridades, hemos tenido

conversaciones con todos los grupos que llegan a la VOAE, aquí están los estudiantes que las

Oficinas de la VOAE permanecen abiertas a cualquier hora que ellos quieran tener reuniones, y

hemos conversado sobre este tema, y hemos dicho que es un tema de interés comÚn tanto para la

lnstitución como para los propios estudiantes y que obviamente hay que ver el rendim¡ento no

solo en la cifra del dato s¡ no las demás variables que están incidiendo en ese rendim¡ento como
ya se ha hablado aquí, la Evaluación del Desempeño Docente, los espacios académicos, todo lo
relativo a las tutorías, que como bien se ha dicho comenzaron ya a formalizarse hasta en este
período, pero los estudiantes venían en riesgo desde antes y no se previó irlos atendiendo con la

obligatoriedad que tanto para estudiantes como para docentes se tiene, entonces debido a ello es

que hemos trabajado alrededor de que salidas buscarle a este asunto que involucra a todos los

niveles de la gestión académica desde las coordinaciones y jefaturas hasta los Decanatos, las

V¡cerrectorías, las áreas de gestión adm¡n¡strat¡va de la Universidad porque sí es importante que

se vaya viendo y visualizando la aplicación de la Normas desde esta perspectiva flexible, oportuna,
y que nos sirva para la toma de decisiones, de cómo una Norma que se mantenga vigente pero
que se vaya adaptando según las realidades que se van observando. Estamos haciendo estos
estudios a nivel de cada Facultad y Carrera, para que no nos quedemos solo con el universo y que

todo mundo no se mira reflejado, o se refleje menos, no, a todos se les va a dar el dato de cómo
se está comportando esta situac¡ón en cada una de sus carreras y en toda su Facultad, y si vamos
a hacer esos cruces de los 525 maestros que fueron evaluados deficientemente, además aquellas
clases, aquellas materias que representan el mayor volumen de reprobación para ver, como si

co¡nc¡den, que el rendimiento en determinada carrera está influ¡do por ese tipo de situación del
desempeño docente, en eso estamos y vamos a tener que trabajar de manera coordinada y con
la Vicerrectoría Académica porque si siempre hemos trabajado en ese nivel, y qu¡ero dec¡r que

este es uno de los insumos que nos los proporc¡ona la Dirección de lngreso, Permanencia y
Promoción, para poder tener este tipo de estud¡os que nos permita tomar decisiones en la

política académ¡ca cons¡stente. Tal vez Señora Rectora un dato muy simbólico porque no todo es

una tendencia a la inversa como íbamos sino que hay puntos positivos y quiero reseñar el punto
del desempeño académico en la Facultad de Ciencias Médicas, por ejemplo en la Facultad de
Ciencias Médicas antes de la entrada en vigencia de esto teníamos 1300 y pico de estud¡antes en
r¡esgo, a este momento solo tenemos 124 estudiantes en r¡esgo en Ciencias Médicas en Medicina
pa rt¡cula rmente, lo cual es muy y para, que allí obviamente ya los niveles de ingreso a la Carrera
ya están teniendo impacto verdad, allá tienen ¡mpacto."

lntervinieron al respecto la Presidenta Msc. Julieta Castellanos, Secretaria Msc. Belinda Flores de
Mendoza, Br. Daniela María Vásquez, Br. María Teresa Sánchez, lng. Oscar Meza palma, Dr. Marco
Tulio Medina, Dra. María Victoria Zelaya, Dr. Francisco José Herrera, Dra. Lourdes Murc¡a Carbajal,
Lic. Jean O'Dell Rivera, Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera, Dr. Nabil Kawas, Br. Erasmo Elías
Alvarado, Br. Lu¡s Carlos Hernández, Br. Norma Elizabeth Moreno, lng. José Mónico Oyuela, lng.
Carlos Humberto Lorenzana, Msc. Martha Lorena Suazo, Br. Nancy Elena González, Dra. María
Cristina Pineda y con la venia de la Presidencia la Dra. Rutilia Calderón, V¡cerrectora Académica,
Msc. Áyax lrías Coello, Vicerrector de Orientación y Asuntos Estud¡antiles, Abog. Claudia Bustillo,
Com¡sionada Un¡versitaria Adjunta, lng. Carmen Lasten¡a Flores, Secretar¡a Ejecutiva de
Administración de Proyectos de lnfraestructura y el Abog. Leónidas Donato Elvir, secretario
ejecutivo de Administrac¡ón y Finanzas.

La Presidenc¡a por med¡o del Abog. Áyax lrías Coello, V¡cerrector de Orientación y Asuntos
Estudiantiles, presentó la s¡guiente propuesta en carácter de moción: "Hemos tratado de
s¡ntetizar algunos planteamientos que hemos recibido, otras discus¡ones que se han sostenido,
incluso revisando documentos que en las redes andan circulando para ver en qué nivel de
coherencia estamos en torno a lo académico, y entonces traemos la sigu¡ente PROPUESTA, para
que sea considerada entendiendo que hay aspectos de est¡lo que después se pueden remediar en
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cuanto a fechas, recibimos de varios sectores estud¡antiles, la FUR, el FRU, hemos ten¡do

reun¡ones con otros sectores con los cuales s¡empre se ha tenido conversac¡ones, y tamb¡én

hemos leído las propuestas de los que están en acc¡ones de protesta y de fuerza, entonces sobre

la base de eso planteamos lo siguiente: CONSIDERANDO: Que el riesgo académico estudiantil
presentó una tendencia a la disminución según estudios longitudinales del 2004 al 2015.

CONSIDERANDO: Que el r¡esgo académico estudiant¡l observó un aumento medido por el índice

de aprobación de asignaturas vigentes hasta el período anterior de 65%. CONSIDERANDO: Que el

Artículo 179 de las Normas Académ¡cas establece, s¡ en el proceso continuo de evaluación el

estudiante ev¡denc¡a que no está logrando las competenc¡as u objet¡vos de aprendizaje
previamente establecidos en el Programa de la asignatura o exper¡enc¡a educat¡va, el docente
anal¡zará críticamente la s¡tuación como base para implementar estrategias tendentes a mejorar la

dicha situación. CONSIDERANDO: Que el Artículo 181 de las Normas Académ¡cas establece: "En

caso de que en una sección de una experiencia o actividad educativa (la deserción, abandono, o

reprobación), sea mayor del 40% entre los alumnos evaluados en el proceso de formación la

Jefatura del Departamento respectivo deberá de llevar a cabo una ¡nvestigac¡ón ¡ntegral

auxiliándose s¡ es necesar¡o de profesionales de otras áreas para determinar las causas de la

misma, para aplicar los med¡os adecuados que superen tal situac¡ón, realizando una supervis¡ón
de la misma. Se elevará un informe de esta situación, de las recomendaciones, correctivos
aplicados y de las intervenciones realizadas, a la V¡cerrectorÍa Académica órgano que investigará
de lo del estud¡ante que no se presentan a sus asignaturas. CONSIDERANDO: Que a través de los

estudios realizados en el año o período académico se identificaron 186 Secciones que presentan

reprobaciones masivas solo en Ciudad Un¡versitar¡a. CONSIDERANDO: Que referente a la

evaluación de los Aprendizajes de los estud¡antes se continúan utilizando metodologías y técn¡cas
tradicionales poco pertinentes y desactualizadas, sin alcanzar los estándares propuestos a futuro
para este ámbito, (Modelo Educativo de la UNAH, página 85). CONSIDERANDO: Que en el año tal
en el período tal se contab¡lizaron un total de 524 docentes que presentan denuncias déf¡cit en
su desempeño. CONSIDERANDO: Que la supervisión y evaluación del desempeño docente se

encuentra en una fase temprana de ejecución, donde todavía no se han presentado resultados
concretos y las medidas adoptadas están en proceso de aplicación. CONSIDERANDO: Que la UNAH
confiere el derecho a los estudiantes de recibir asesorías y tutorías para lograr una permanencia
exitosa en la ¡nstitución, asÍ como la obligación de planificar e implementar las m¡smas por las
unidades académicas respectivas como lo establece los artículos 233 y 242 de las Normas
Académ¡cas. CONSIDERANDO: Que ante la ausencia de un Manual que regule el proced¡miento de
aplicación de las Normas Académicas, hasta el ll PAC del 2016 las coordinaciones de carrera
programaron las asesorías académicas y tutorías establecidos como requis¡to para los estudiantes
en riesgo, bajo los cr¡terios establecidos por el ArtÍculo 242 de las Normas Académicas.
CONSIDERANDO: Que la ausencia de las Asesorías académicas y tutorías obligatorias fue un
factor que incidió en el crec¡m¡ento del porcentaje estudiantes en riesBo académico.
CONSIDERANDO: Que para prop¡ciar aprendizajes significativos el proceso Enseñanza Aprend¡zaje
condiciones mínimas establecidas internac¡onalmente para el desarrollo de las diversas
disc¡pl¡nas. Entre estas condic¡ones se encuentran los recursos condiciones de espacio físicos,
insumos tecnológicos audiovisuales, y recursos específicos para el desarrollo de cada disciplina,
sin embargo sus unidades académicas en la UNAH no han sido equipadas plenamente de las
cond¡ciones para el desarrollo de una educación de calidad y aprovechamiento significativo por
parte de los estudiantes. CoNSIDERANDO: Que en el ArtÍculo 9 de las Normas Académicas define
como fin de la educación superior en la UNAH, en el Numeral 5: ,,La formación académica
profesional, ciudadana, humanista, científica, tecnológica, de alta calidad y socialmente
responsable, para contribu¡r al desarrollo humano sostenible". CONSIDERANDO: eue las Normas
Académicas definen la investigación c¡entíf¡ca como una de las funciones académicas esenciales de
la UNAH, por lo que las condiciones científico-tecnológ¡cas, el equ¡pamiento y recursos
instituc¡onales para su crecim¡ento y cumplimiento de esta función. CONSIDERANDO: eue el pago
único por los laborator¡os, ¡ndependientemente de cuántos curse el estudiante en un período
académico, ha tenido un impacto positivo en la economía de los estud¡antes así como en su
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percepc¡ón de dicha medida, pues promulga la equidad y facilita el acceso a su derecho de

part¡cipar en dichos espacios de aprendizaje. CONSIDERANDO: Que todos los estudiantes de la

UNAH, s¡n importar la carrera en que estén matr¡culados, cursan una base común de experiencias

de aprendizaje, así como clases optativas de diversas facultades. Las clases optativas de diversas

facultades. En consecuencia el Consejo Univers¡tario resuelve lo s¡guiente: 1. Conformar una

comis¡ón integrada en forma equ¡tativa por autoridades, docentes, estud¡antes, y la Vicerrectoría
Académica y la Vicerrectoría de Or¡entación y Asuntos Estud¡antiles, encargada de registrar y

sistematizar los resultados de las mejoras de las condiciones y recursos de aprendizaje de cada

Facultad. D¡cha Comisión presentará ¡nformes de avances, retos, y oportunidades en la primera

sesión del Consejo Un¡vers¡tario de cada período académico.2. El índice de promoción en un 65%

hasta tener resultados y avances concretos en solventar las necesidades identificadas en cada

unidad académica, así como las planteadas a través del diálogo entre autoridades y estudiantes
en el año 2015. 3. La Com¡sión encargada de registrar e informar los avances en las mejoras
instituciona les, la fact¡bi¡¡dad de alzar el hdice a 7Oo/o máximo en el Primer Período Académ¡co
2018 pero que se dé avances significativos, dicho índice entrará en vigencia antes de la fecha
máxima.4. La Comisión antes mencionada informará los resultados de los avances obtenidos en el
período de tiempo comprendidos entre elTercer Período Académico del 2016 al Tercer Período de

2017 para la implementación efectiva de 70% como índice de aprobación en la fecha máxima
establec¡da. 5, Que el pago por exámenes de reposición al igual que de laboratorios sea únlco y
otorgue acceso de Reposición de los exámenes de dicho período, con un valor de 1.100.00 como
lo establece el Plan de Arbitr¡o. 5. Las Asignaturas de base común entre todas las Carreras de la
UNAH asícomo las Clases Optativas de las diversas Facultades sean excluidas de las consecuencias
de la reprobación recurrente, especificadas en el Artículo 242 de las Normas Académicas y que

esta adición solo aplica las asignaturas profesionalizantes. 7. Que los estud¡antes que reprueben
por tercera vez una experiencia de aprendizaje y ya hayan cursado el 50% de su Plan de Estudios
tengan la poslbilidad de optar por una matrícula, que constará de matrícula de los cursos
reprobados y un máximo de dos (2) experiencias de aprendizaje más, así como la as¡stencia
obligatoria a tutorías, hasta aprobar las experiencias de aprendizaje en riesgo.8. Que se conforme
una Comis¡ón encargada del segu¡miento de los 208 casos afectados por la aplicación del Artículo
242 de las Normas Académicas en el Segundo Período Académ¡co 2016 para que los resultados
que emanen de la evaluación de dichos casos sirven como insumos para plantear la

implementac¡ón de la Norma a mediano plazo.9. Que se instruya a las Unidades Académicas
pertinentes la revisión de los casos de reprobaciones masivas para que se tomen las medidas
correspondientes y se d¡sm¡nuya al máximo las secciones en dicha condición. Así mismo en miras
del manten¡m¡ento de la calidad en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje que se ¡nstruya a las
mismas unidades la revisión de los casos de las secciones que hayan aprobaciones masivas. 10.
Que se actualice el Sistema de Evaluación del Aprendizaje de modo que se incluyan los ejes
transversales del modelo educat¡vo de la UNAH dentro de la misma, es decir docencia,
investigación, y vinculación universidad soc¡edad, esto con el propósito de que en la evaluación
final se ponderen d¡ferentes criterios que contribuyan a la formación integral del profesional
univers¡tar¡o. 11. Que la Rectoría gest¡one ante el Congreso Nacional y otras instancias
relacionadas un mecanismo expedito enmarcado en ley y asegurando la calidad para efic¡entar
las inversiones orientadas al desarrollo académico de la UNAH. 12. eue Decanos y Directores
regionales informen de manera permanente y efect¡va a su respect¡va Comunidad Universitar¡a
de la situación de los programas y proyectos institucionales y fortalecer el globo permanente
con los mismos. 13. El Consejo Un¡versitario 5e ratifica que el Plan de Arbitrios v¡gente hasta la
fecha aprobado en el año 2002, rat¡ficado según consta en el Acuerdo CU-E-005-07-2OOS,
contentivo en el Acta No.CU-E-001-07-2008, del 31 de julio de 2008, que en su parte resolutiva
díce: "PRIMERO: Suspender definitivamente Ia aplicación del plan de Arbitr¡os v¡gente
específicamente en la Tabla de Aranceles y Tarifas at¡nentes a los estud¡antes que realizan
estudios de pregrado en la UNAH, es decir: Derechos de Matricula, Derechos de Graduación,
certif¡caciones, constanc¡as, Equivalencias, exámenes de suf¡c¡encia; y demás que sean aplicables
del referido Plan. SEGUNDO: Que se cont¡núe aplicando en lo que corresponde, todos los derechos
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y servicios de los estudiantes de nuestra Universidad, establecidos en el anterior Reglamento de

plan de Arbitrios que fuera aprobado por el Consejo Universitar¡o en su Sesión Ordinaria celebrada

el 26 de sept¡emb ¡e de 2002;"' Tomada en consideración. A discusión. Part¡c¡pando al respecto la

Presidenta Msc. Julieta Castellanos, Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, Dr. Nabil Kawas,

Dr. Pedro Antonio Quiel, Dr. Marco Tulio Medina, lng. josé Mónico Oyuela, Msc. Martha

Alejandr¡na urbizo, Msc. Martha Lorena suazo, Abog. Bessy Margoth Nazar y con la venia de la
presidencia la Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora Académica y el Abog. Áyax lrías Coello,

V¡cerrector de Orientación y Asuntos Estud¡antiles.

Segu¡damente la Presidenta Msc. Julieta Castellanos, solicitó que la discusión se realizara numeral

por numeral para poder ver en su con.¡unto la propuesta.

La Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza dio lectura al Numeral 1. A Discusión.

Suf¡cientemente discutido. Se aprobó con 36 votos a favor y 9 votos en contra.

En la discusión del Numeral 2. Suficientemente discutido. Se aprobó con 36 votos a favor y 9 en

contra.

En la discus¡ón del Numeral 3. Suficientemente d¡scut¡do. Se aprobó con 34 votos a favor y 11 en

contra.

En el Numeral 4. lntervinieron al respecto la secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza y la lng.

Alina sobeyda Molina. suficientemente discutido. se aprobó con 34 votos a favor y 11 en contra.

En la discusión de los Numerales 5,6 y 7. Suficientemente discutidos. Se aprobaron con 34 votos a

favor y 11 en contra.

En la discusión de los Numerales 8,9,70, ff, 12 y 13' Suf¡cientemente d¡scutidos. Se aprobaron

con 34 votos a favor y 11 en contra.

La Br. Nancy Elena González, razonó su voto de la manera sigu¡ente: "Esta tarde como habrán

notado los Consejeros Estudiant¡les no tuvimos una part¡c¡pación act¡va en la discusión de la

edificac¡ón del documento ni tampoco positiva en el área de las votac¡ones, y es a razón de que

nuestro cargo al igual que el del Claustro de Docentes está supeditado a un grupo más grande,

entonces nuestro espac¡o dentro de este Órgano está supeditado a los estud¡antes que en este

momento están haciendo clamores específicoS, y los cuales no conocen esta propuesta porque se

ha edificado en este espacio, estamos más que seguros que son propuestas positivas todas, no se

me ocurre que no sean positivas de ninguna manera, realmente ha sido un excelente trabajo,

pero no podemos tomar las dec¡siones a nivel personal, y como mandatarios de una comunidad

mucho más grande, vamos a consensuar primero y a traer nuestras observaclones en un

momento de reconsideración porque creo que desde ya todos queríamos hacer muchas

observaciones en el documento que planteado, pero las haremos hasta el momento en que

hayamos podido socializar dicha propuesta con el gremio que estamos, entonces queremos

razonar por esa razón nuestros votos. Gracias."

El Br. Eduardo Enr¡que Fuentes, solicitó constara en acta su razonam¡ento, en el sentido siguiente:

"Muchas gracias Señora Pres¡denta, bueno haciendo extensivo y haciendo eco de las palabras de

mi compañera Nancy as¡m¡smo más allá de comprometernos con el desarrollo de la comunicación

efectiva de lo que hoy se discutió acá, y no solamente de la últ¡ma propuesta si no dé la

oportunidad que tuvimos en las últimas horas de conocer realidades específicas de muchos

centros de la Universidad que muchas veces las desconocemos y caemos en la desinformación,

entonces prec¡samente por eso también agradecemos la postura de poder dejar en firme esto

para ir avanzando en la propuesta la edificación de la misma, porque sin duda los términos son

fatales y los plazos son fatales, y creo que está claro de que el desarrollo permanente y el

compromiso que existe para llevar a cabo lo planteado en esto va más allá de lo que podamos
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ejecutar las personas tomadoras de decisiones s¡no tamb¡én el rol que podemos ejercer en toda
la comunidad estudiantil para que nos demos cuenta de esto y juntos constru¡r una verdadera

ciudadanía univers¡taria, es de esta manera que razonamos nuestro voto en contra como lo dijo
Nancy no porque pensamos de que las medidas dispuestas o propuestas el día de hoy van a ser
negat¡vas, todo lo contrario y particularmente si me tengo la plena concepción de que esto va a
impactar de gran manera en el desarrollo en la implementación efectiva de las Normas
Académ¡cas, y en el rendimiento estud¡antil, y en el mejoramiento de la sociedad hondureña,
pero sítenemos la responsabilidad y la obligación de llevar a cabo a las unidades académicas que

representamos en este espacio esta propuesta, construirla y de esa manera tener un sentido más

crít¡co, y más vías para poder realmente ejercer nuestro rol como representantes. Muchas
gracias."

La Br. Kriss Aileen Lanza, razonó su voto así: "Muy buenas tardes, en nombre del resto de
compañeros representantes estudiantiles me gustaría aclarar dos (2) situaciones puntuales, en
primer lugar nos dimos a la tarea de ponernos en comun¡cación d¡recta con los representantes de
las diferentes asociac¡ones de cada una de las Carreras de las unidades académicas a quienes nos
debemos, y como ya expresaba mi compañera Nancy nuestro cargo es precisamente ese

representación estudiantil, así que los votos que vieron reflejados el día de hoy no son más que
una expresión de lo que consideramos requiere más socialización con los estudiantes y más
partic¡pación porque cada carrera como pudimos acotar a lo largo de esta sesión tiene sus
diferentes necesidades, y creemos que esta propuesta debe de ser llevada a las asambleas de
estos estud¡antes para que sean ellos los que puedan enriquecerla, y con la misma podemos
asegurar que vamos a venir a la reconsideración con el enriquecim¡ento que sea producto y fruto
de estas asambleas estudiantiles, únicamente por eso hemos votado en contra."

El Br. Misael Arnaldo Esp¡nal, solic¡tó razonar su voto, en el sentido s¡guiente: "Muy buenas tardes
Honorables M¡embros del Consejo Universitario, he tenido una serie de reuniones con los
Representantes Estudiantiles de la Facultad de Cienc¡as Espaciales, y nuestra postura como
Facultad es que la aplicación de las Normas trae consigo cuestiones positivas, pero aducimos que
por lo menos hay se están prometiendo las condiciones, pero por el hecho de que esta de que
esto que se llevó hoy a cabo no fue socializado con mis compañeros de la Facultad entonces es
por eso mi voto en contra como Representante de la Facultad de Ciencias Espaciales de los
Estudiantes, entonces ese es el razonam¡ento de mi voto. Muchas gracias."

El Br. Erasmo Elías Alvarado, razonó su voto de la siguiente manera: "Buenas tardes, como no
estamos en el razonamiento de los votos, pero antes de esto quis¡era establecer cuál es la postura
de la Facultad de lngeniería para que no fuera tan extenso poster¡ormente, dado que la Facultad
de lngeniería t¡ene sus asociaciones conformadas e incluso tienen una Asociación como Facultad
de lngeniería, y en comunicación con los mismos planten sus postura, y agregando que haciendo
valer mi tÍtulo de Representante que me debo a ellos entonces quisiera compart¡rla y dice de la
sigu¡ente manera "que la Comun¡dad Estud¡antil de la Facultad de lngeniería no es de las

Asoc¡ac¡ones sino desde la masa estudiant¡l de cada carrera está en pie de lucha, que está en
contra de la Normativa Académica y quiere la derogacíón de las mismas. Que hay disposición a

constru¡r los espacios para solucionar la problemática pero esto en el marco de un espacio integral
y en conjunto con todas las Unidades Académicas y con Representantes de las mismas elegidas
por los estud¡antes de sus carreras. Que la Facultad de lngeniería estuvo en contra de env¡ar un
Observador pues creen ún¡camente en un dialogo inclusivo e integral que sea con las condiciones
del estudiante. Tomando en cuenta lo expuesto por el Decano de Cienc¡as Méd¡cas Marco Tulio
Medina que se tuvo que hacer estudios de las Normas Académ¡cas sobre su marcha y que la
Universidad no hubo prev¡sto los factores que alteran el rendimiento académico, no se pueden
hablar de las factib¡lidad de las Normas Académ¡cas, y tomando en cuenta también lo que ellos
plantean en su comunicado como Facultad de lngeniería que están en contra de la Normativa
Académ¡ca, por eso el voto fue en contra en todos los puntos dado que yo represento la voz de
mi Unidad Académ¡ca."
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La Br. Norma Elizabeth Moreno, razonó su voto en el sent¡do sigu¡ente: "Buenas tardes, como

todos ya hemos mencionado nuestro voto fue en contra no porque consideremos que las

propuestas aquí presentes que sé que todos hemos evidenciado el día de hoy sea mala, es más

consideramos que puede ser que es constructiva realmente, pero como se ha dicho y se ha

reiterado en ya en varias ocasiones, no venimos aquí a decir lo que creemos sino que por la

magnitud de nuestro cargo tenemos que representar lo que somos, y somos representantes de

unidades académicas, y por eso queremos manifestar nuestro comprom¡so con la comunidad que

representamos, y por eso nuestro voto en contra. Gracias."

La Msc. Silvia Vallejo, solicitó constara en acta su razonamiento en el sigu¡ente sentido: "Gracias,

hice la consulta con la Presidenta del Claustro, expliqué lo que estábamos tratando y dijo que al

parecer del Claustro no recogía las ¡nquietudes de los estud¡antes y que sobre todo no se recoge

el problema de la criminalización de los muchachos, entonces me instruyeron votar en contra, por

eso fue que voté en contra. Gracias."

La Presidenta Msc. Julieta castellanos, razonó su voto en el sent¡do s¡gu¡ente: "Es una aprobación

del Consejo Univers¡tario como todo órgano deliberativo, se decide por votación mayor¡taria y en

este caso es una votac¡ón mayoritaria la que se asume, creo que es parte de los princlpios que

tenemos que adm¡t¡r y entender, en los órganos colegiados se decide por mayoría y ese es un

princip¡o inclus¡ve en todo, en todo Parlamento, este es el Parlamento Universitar¡o y se decide

por mayoría, y ya define el órgano como se vota, así que eso es lo que les podemos plantear,

valoramos que fue una reunión ampliamente ¡mportante, muy con mucha información de fondo,

creo que la información ha quedado clara y que bien que la te¡ev¡s¡ón de la Universidad y que

podemos trasladar estos debates a la Comunidad Un¡vers¡taria y a la Comunidad Nacional, no

somos únicamente la Comunidad Universitar¡a los interesados en el tema, somos el país entero

que tributa para esta Universidad, todos los que estamos aquí también somos parte de esa

decisión porque con nuestros ¡mpuestos se sostiene esta lnstituc¡ón, así que valoramos

posit¡vamente lo que ha pasado esta mañana, es un camino abierto importante, y queremos

agradecer a qu¡enes nos han apoyado estas decisiones, muchas gracias."

Después de las explicaciones brindadas al efecto, y luego de escuchadas las intervenciones de los

Miembros del Consejo Un¡versitario, éste concluyó en adoptar la siguiente resolución:

"ACUERDO No. CU-E-041-06-2015. ACUERDA: PRIMERO: lntegrar una comis¡ón por

representantes al Consejo Universitario de autor¡dades, docentes, estudiantes, y los

titulares de la Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría de Orientación y Asuntos

Estud¡antiles, encargada de hacer seguimiento, reg¡strar y s¡stemat¡zar los resultados de

las mejoras de las condiciones y recursos de aprendizaje de cada Facultad y Centro

Regional Universitario. D¡cha comisión presentará informes de avances, retos y

oportunidades en la primera sesión de Consejo Un¡vers¡tario de cada período académico.

SEGUNDO: Se mantiene como índice de promoción el SESENTA Y CINCO POR CIENTO

(65%), hasta tener resultados y avances concretos en solventar las necesidades

identificadas en cada unidad académica, asícomo las planteadas a través del diálogo entre

autoridades y estudiantes en el año 2015. TERCERO: La comisión integrada informará los

resultados de los avances obten¡dos en el período de tiempo comprendido entre el lll PAC

del 2016 al lll PAC 2017, para la implementación efectiva del SETENTA POR CIENTO (70%)

como índice de promoción. CUARTO¡ La comisión presentará al Consejo Universitar¡o un

informe final del avance de las mejoras institucionales al inicio del lll PAC 20u, para la

entrada en vigencia del SETENTA POR CIENTO l71y"l de índice de promoción a part¡r del I

PAc 2018. QUINTO: El pago por exámenes de reposición, será único y otorga acceso al

derecho de repos¡c¡ón de todos los exámenes de reposición de dicho período, con un valor
de CIEN LEMPIRAS (1.100.00), como lo establece el Plan de Arbitr¡os v¡gente. SEXTO: Las

asignaturas de base común entre todas las carreras de la UNAH así como las clases
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optat¡vas de las diversas Facultades Y Centros Regionales Un¡vers¡tar¡os quedan excluidas
de las consecuencias de la reprobación recurrente, especiflcadas en el Artículo 242 de las
Normas Académicas, por lo que esta dispos¡c¡ón sólo aplica a las asignaturas
profesional¡zantes. SÉPTIMO: Los estud¡antes que reprueben por tercera vez una

exper¡encia de aprendizaje y ya hayan cursado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las

clases de su plan de estud¡os, tendrán la posibilidad de optar por una matrícula
restringida, que constará de la matrícula de máximo tres (3) asignaturas o exper¡enc¡as de
aprendizaje, incluyendo en ellas las reprobadas; la asistencia a las tutorías académicas es

obligatoria. OCTAVO: La Com¡s¡ón se encargará del seguimiento de los DOSCIENTOS OCHO
(208) casos afectados por la aplicación del Artículo 242 de las Normas Académ¡cas en el ll
Período Académico 20L6, pa,a que los resultados que emanen de la evaluación de dichos
casos s¡rvan como insumo para plantear ajustes a la implementac¡ón de la norma a

mediano plazo. NOVENO: A) Se instruye a las Unidades Académicas pertinentes la

investigación de los casos de reprobaciones masivas para que se tomen las medidas
correspondientes y se disminuyan al mínimo las secciones en dicha condición. B) Así

m¡smo, en miras del manten¡miento de la calidad en el proceso de enseñanza-aprend¡zaje,
que se ¡nstruya a las mismas unidades la investigación de los casos de las secciones en que

hayan aprobaciones masivas. DECIMO: Actualizar el Sistema de Evaluación del
Aprendizaje, de modo que se incluyan los Ejes Transversales del Modelo Educativo de la

UNAH dentro de la misma, es decir, docencia, investigación y vinculación universidad-
soc¡edad. Esto con el propós¡to de que en la evaluación final se ponderen diferentes
cr¡ter¡os que contribuyan a la formación integral del profesional un¡vers¡tario. DECIMO

PRIMERO: La Rectoría gestionará ante el Congreso Nacional y otras instancias
relacionadas, un mecanismo expedito enmarcado en ley y asegurando la calidad, para

hacer más efic¡entes las ¡nvers¡ones or¡entadas al desarrollo académico de la UNAH.

DECIMO SEGUNDO: Los Decanos de Facultades y Directores de Centros Regionales

Univers¡tarios deben informar de manera permanente y efectiva, a su respect¡va

comunidad un¡vers¡tar¡a de la situación de los proyectos y programas ¡nst¡tucionales en

marcha y asumir como tarea prioritaria el fortalec¡m¡ento del diálogo permanente con los

mismos. DECIMO TERCERO: Se rat¡fica que el Plan de Arbitrios vigente hasta la fecha
aprobado en el año 2002, ratificado según consta en el Acuerdo CU-E-005-07-2008,
content¡vo en el Acta No.CU-E-001-07-2008, del 31 de julio de 2008, que en su parte
resolutiva d¡ce: "PRIMERO: Suspender definitivamente la aplicación del Plan de Arb¡trios
vigente específicamente en la Tabla de Aranceles y Tarifas atinentes a los estudiantes que

realizan estud¡os de pregrado en la UNAH, es decir: Derechos de Matr¡cula, Derechos de

Graduación, Cert¡ficaciones, Constancias, Equivalencias, exámenes de suficiencia; y demás
que sean aplicables del referido Plan. SEGUNDO: Que se continúe aplicando en lo que

corresponde, todos los derechos y servicios de los estud¡antes de nuestra Universidad,
establecidos en el anter¡or Reglamento de Plan de Arbitrios que fuera aprobado por el
Consejo Univers¡tario en su Sesión Ordinaria celebrada el 26 de sept¡embre de 2002."
DECIMO CUARTO: El presente Acuerdo es de Ejecución lnmediata. COMUNíQUESE. (F y S)

BETINDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSUO UNIVERSITARIO."

t Reconsiderado Según Acuerdo No. CU-0-042-07-2016, conten¡do en el Acta CU-O-OO4-07-2015
del 29 de julio de 2015.

PUNTO No.6

LECTURA, DISCUSIóN Y APROBACIóN DET ACTA NÚMERO: CU-E.003.06.2016.

Para el desarrollo de este punto la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, presentó en
carácter de moción, lo s¡guiente: "De acuerdo a la Agenda tendríamos la lectura, dlscusión y
aprobación del Acta, respetuosamente qu¡s¡era pedir que el acuerdo quede de Ejecución
lnmed¡ata pero que nos dispensen la elaboración y lectura del Acta del día de hoy, para dar
oportunidad de rat¡f¡carla en la Sesión de junio que es el 23 en la Sesión Ordinaria, hay dos
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extremos, uno, que es de ejecución inmediata y perfectamente se puede aplicar, hay un artículo

en el Reglamento General de la Ley Organiza de la UNAH, nos permite hacer estos acuerdos de

ejecución inmediata, obviamente sujetos a la ratificación; pero hay otra propuesta también de

los compañeros de la Facultad de Ciencias Jurídicas que nos piden que suspendamos para ir al

almuerzo y luego nos reintegremos para aprobar y ratificar el Acta, esos son los extremos que

hay, las dos cosas son válidas y ustedes votaron en contra, hay que darles la oportunldad que los

compañeros decidan qué es lo que hacemos, s¡empre se deja de ejecución inmed¡ata igualmente
en uno o en el otro extremo, si no se aprueba de ejecución inmediata si se aprueba de ejecución

inmed¡ata y no se ratifica hoy se ratificaría el Acta en la Sesión del 23 de Jun¡o, pero siempre

estaría de ejecución ¡nmediata, es decir que todo lo que se ha tomado hoy empezaría a correr a

partir de mañana; y la otra posición la otra propuesta de los compañeros es que se suspenda y
que se ratifique hoy mismo, esos son los dos extremos que están, se puede dejar de ejecución

¡nmed¡ata sin perju¡c¡o de la ulterior aprobación del Acta, está en el Reglamento General de la Ley

Orgán¡ca de la UNAH." Tomada en Consideración. A discusión. Manifestándose al respecto la
Presidenta Msc. Julieta Castellanos y la Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza.

Suficientemente díscutida la dispensa. 5e aprobó por unanimidad para ser discutida y aprobada en

la próxima sesión del Consejo Univers¡tar¡o.

PUNTO No.7
CIERRE DE tA SESIÓN.

F¡nalmente la Presidenta Msc. Jul¡eta Castellanos, concluyó: "Se cierra la sesión, siendo las tres de

la tarde con tre¡nta y cuatro minutos de la tarde, se les invita al almuerzo respectivo, muchas

gracias."

La Presidencia cerró la sesión a 3:34(Hrs) de la tarde de hoy domingo 12 de jun¡o de 2016.

JULIETA CASTELTANOS RUIZ
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